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P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETONúm. 1.334

E n  el expediente y autos de com
peten cia en tre  e l A yu ntam ien to  de 
Burujón y  el Juez de instrucción de 
Torrijos, ,#e los malos msntta:

(|ne el Procurador- D. Leoncio dei 
Rúa en nombre de doña Gabina de 
Torres Vela,.presentó demanda -:de Jui- 
TiO declarativo cíe mayor cuantía non- 
tia -él Ayrtóamierd o «de Burujón en 

rtn c lo c#e í a ac r\ un rei vi n di c a t or i a* 
*c\xpoiuitn j,o los shecliQb siguientes; 
I nnu.io. DsMia «Sabina de Torres es 
«tep&a <&> una « t u  de una tie
rra fesfluaefe a b n e i  U  a] sitio del 

•Ai rezara], prmnahiso can las otras 
tres cuartas partes adjudicadas a sus 
hermanos Basilio y  Gumersindo y a. 
k 'A  Jesús y Guadalupe, hoy
D de estos dos doña Flora Hernández 
per haberles comprado su paríieipa- 
riiém, de raher toda de'.Joca hoc- 
Járea M  áreas, en cuyos torremos ira- 
é t™ Vmo origen de la demanda* 
X*a Ruca la venia poseyendo .quieta y 
pacifioaímente y .sin inVmtpeión de 
nineruna, ciase hasta que se realizaron 
ios hechos que motivan la demanda. 
Segundo. Don Aiaxtasio de Torres, 
padre tío la demandante* fea venido 
¡en posesión del pozo objeto de la de- : 
míasela desde 21 de Marzo de 1800, i 
en que adquirió la finca con ©1 pmo, 
de su feernaano A alero por escritura ' 
púl>.Ue¡&, qukm la poseyó más de diez 

y *aB©eidt> D. Aianasio ha ve
llido pm - - ndo el pozo doña Sabina I 
eofl fe?® demás p&ifíeipes. Terrero. El i 
áyuiil&^exdo de Burujón, demanda- {

do-, por su propia autoridad y sin más 
títulos que su conveniencia. ha m ari
dado tapar, el mes de Junio, el aludi
do pozo, sin causa ni motivo que jus
tifique tan caprichoso despojo, po
niendo el Ayuntamiento un guarda en 
el sitio donde estaba el pozo. Cuarto. 
Como consecuencia d ?  haber sido ta
pado el pozo por fi  Ayuntamiento de 
Burujón, ©i demandante se ve priva
do de explotar la finca como terreno* 
de regadío, lo que le irroga grandes 
perjuicios.

Que personado el Ayuntamiento en 
tiempo y forma interpuso la cuestión 
de competencia, manifestando que.la 
Gomi'Sión del Ayuntamiento acordó, en 
10 de Diciembre de 1027: “ Que en 
evitación de una 'probable inundación 
en el pueblo por el poco desnivel dei 
arroyo desde el puente del camino de 
Rieves hasta llegar ai camino de la 
Pü©Ma¿ frente a l o s Paredones, .se 
oMigue .4 los pmpiet arlos de fincas 
coiindanites con ©1 cauce de las aguas 
desde el corral del Concejo hasta el 
expresad -camino de ia Puebla dejen 
expedito el terreno y  los obstáculos 
que se opongan a la libre corriente, 
como son mimbres, cañas, garzas, po
zos y  defensas de tierra eri la zona 

j. de todo el terreno que, perteneciente 
¡ a las márgenes, se aponen la corriente, 
i í*ue por %  -Comisión de Policía ur- 
: baña y rural m  haga el señalamiento 

del cauce y sus márgenes vaco (ando 
el terreno, para notificar a los p co
píetenos- M m sm  $ejm  ©1 terreno iie- 
gitimamoilte wupado, haeiendo des
aparecer ios obstáculos que Mn cea-

y  M mh 1© verifican immedia- 
tonemte después de notifiicaido el dic- ; 
lamen de la Comisión, k> hará el Mu- ? 
nicipio a su costa, con impotsición de 
las. multas a que dieren Jqsgar. ”

La Comisáón se personó, en el cau
ce dol arroyo, señalando las obras a 
realizar y  notificando los acuerdos a " 
D. Tomás Fernández del Toral, como ' 
riwkk> de doña Sabina de Torres, ha
biéndosele noiUfieado asimismo que la 
zona o  arto puesto en el pazo cuuce 
del arroyo del Arrozuza, y desmonta
do por acuerdo del Ayuatamientv, lo 
tenía a su disposición, .así como los ;

eiS'CoonbJ'os resultantes del demolí-* 
mi-ento del pozo*: ;!

Que no está acreditada la existen* 
cía del pozo dentro de la propiedad 
particular, y sí es ci-erto*' que el pozó 
-se encuentra en el cauce del arroyq 
y con 3a zúa o- noria se impedía el lk  
hre curso de las aguas, con los evi« 
denles perjuicios a que se refieren loal 
acuerdos del Ayuntamiento-.

Que éstos lo han sido* en uso de sug 
atribuciones, concedidas por el ai  ̂
tículo 52 de la ley de Aguas.

Que el Ayuntamiento, al entabldí 
la e-üQi^tenei-a, lo- Ira hecho con ob
servación de las leyes.vigentes, acom-í 
pañando certificación favorable al se* 
ñor Abogado del Estado y documenta^ 
ción procedente.

Que suspendida el procedimiento-, 
pasando lo-s autos a inform-e del re
presentante del Ministerio fiscal, qu§ 
se abstuvo por ser Abogado de la de** 
mandante, y nombrados otros d-o-s Jo
trados se excus-arQn por distintas; 
causas, pasando entone es lo-s autos ft 
3a Fiscalía de la Audiencia territorial, 
de Madrid, que emitió dictamen en 
29 de Noviembre último, en el sen
tido d§ que no procede acceder al re  ̂
querimiento inhibitorio, y sí rnant^ 
ner la competencia del Juzgado di 
Torrijos.

Que previas las corresppridie-nlftS 
citaciones, se celebré el juicio preve
nido en el artículo 10 del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, baja 
biéndoste dictado auto el 29 de Diciem
bre paióix»o qpasadp, deeJaiándosH 
competenite &í Juzgado para soguiS 
conociendo de la demanda, de que sá 
trata. ó

Que 41 Ayuntamiento de Burujón, % 
en vista del auto y eu el del uueyd 
informe del Abogado del Esíado, acor
dó sostener la competencia adminis
trativa, por tfo.er el asunto, a su Juh 
c í o  y co n fo »©  a -las disposícíonesj 
.expresamente criadas, carácter adrai- 
nM.raifvov 4'
- de; la ley de Aguas:

u Artículo 188. Ĵ os álveos de todos \ 
los arroyos pertenecen a. los dueños 
de las heredades de los terrenos que 
atraviesaip con las . liuvil Mcmors que
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"establece el artículo 31 respecto de 
los álveos de las aguas pluviales.”

“Artículo 34. Son de dominio pú
blico': Primero'. Los álveos o cauces 
ele los arroyos que no se hallen com
prendidos en el artículo' anterior. Se
gundo'. Los. álveos o- cauces naturales 
de los ríes, en la extensión que cu
bren sus aguas, con las mayores cre
cidas ordinarias.”

“Artículo 31- JEl dominio privado 
de loa álveos de las aguas pluviales no 
autoriza para hacer en ellos labores 
ni construir obras que puedan hacer 
variar el curso natural de las mismas 
'en perjuicio de tercero, o cuya des
trucción, por la fuerza de las aveni
das, pu*da causar daño a predios, fá
bricas o establecimientos, puentes, ca„ 
m-inos o poblaciones inferiores.”

“Artículo 254. Compete a los Tri
bunales que ejercen la jurisdicción 
civil el conocimiento de las cuestio
nes relativas: Primero. Al dominio de 
las aguas públicas y al dominio de las 
aguas privadas y su posesión.”

“Articulo 256. Compete i g nial- 
mente a los. Tribunales de Justicia 
el conocimiento de las cuestiones re
lativas a daños y perjuicios ocasio
nados a tercero en sus derechos de 
propiedad particular culya enajena
ción no sea forzosa:

1.° Por la apertura de pozos or
dinarios.

2.° Por la apertura de pozos ar
tesianos y por la ejecución de obras 
subterráneas.

3.° Por toda clase de eproveciia- 
mientos en favor de particulares.”

Estatuto municipal:
“Artículo 150. Es de la exclusi

va competencia, de lo<s Ayuntamien
tos, subordinada tan sólo a la obser
vancia de las Leyes generales del 
Reino y a lo que esta Ley dispone, 
el .gobierno y dirección de los inte
reses peculiares de los pueblos en 
fe totalidad de su territorio y en 
particular cuanto guarde relación 
con lo«s objetos siguientes:

Abastecimiento de aguas y  
destino de las residuales, abrevade
ros, balnearios y servicios ¡análo
gas.”

Reglamento de Procedimiento nrn- 
nicipal:

“Artículo 78. Los Alcaldes, como 
representantes del Ayuntamiento, y 
m  cumplimiento de acuerdo adop
tada por el Pleno de éste, podrán 
promover cuestiones de competencia 
a los Tribunales de Justicia para 
reclamar el conocimiento de los asun
tos que, con arreglo al Estatuto y 
sus Reglamentos, correspondan a la 
Admánisiraeión municipal.”

Considerando: 1.° Que la presente 
contienda jurisdiccional m ha pro
movido con motivo de la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía, deducida por doña Sabina de 
Torres Vela contra el '-Ayuntamiento 
de Burujón en ejercicio de la ac
ción reivindicatoría de un pozo.

2.° Que para puntualizar los ba
chos y resolver en derecho, por o 
que a la competencia aiañic-, es r - 
nester señalar aqu|. que la compe 
tencia ha nacido <fe un pleito civil 
ordinario, en el que el demandante 
afirma ser de su propiedad un pozo 
sito en terreno del dominio del que 
reclama y que ha sido tapado por el 
Ayuntamiento demandado, el cual 
alega que el pozo se hallaba situa
do en el cauce, y al cegarle y des
truir las obras de una zúa o noiia 
del demandante, ejercitó derechos de 
carácter administrativo, con c-ompe- 
teneia cierta y respetable,

3.° Que al tratarse de hechos que 
sirven de antecedente de discusión 
jur[dica y de aplicación de disposi
ciones legales, hay que admitir como 
postulado de disciplina procesal la 
iniciativa de un litigio civil prorno- . 
vido ante los Tribunales ordinarios 
de Justicia mediante la presentación 
de demanda que señala concretamen
te hechos cuya exactitud será obje
to, en su d|a, de prueba por las par
tes litigantes, y que requieren la 
continuación del pleito civil para la 
práctica de esas diligencias y el falto 
que declare lo pertinente acerca de 
las acciones civiles ejercitadas.

4.® Que es tanto más notoria la 
procedencia del conocimiento del 
asunto por parte de los Tribunales 
ordinarios, cuanto que si se exami
na como supuesto verosímil que no 
resulta demostrada la existencia dei 
pozo en predio de dominio privado, 
y sea., por el contrario, el álveo del 
arroyo público donde estuviera, ni 
las diligencias ni las declaraciones 
del pleito pueden afectar a este pun
to, de naturaleza administrativa, si
no oeñirsie, a la discusión planteada 
en la demanda del pleito.

Conformándome con lo consultado f 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar la presente empí
pe tencia en favor de la Autoridad 
judicial.

Dadn en Palacio a diez y seis die 
Mayo de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO

El Presidente Cnia^ejo de Ministros»
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.V

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 1.335.

De conformidad con Mi. Conseje 
de Ministros y a propuesta dei de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos El 
Muyo y Negredo, de la provincia de 
Segovia, para sos teñe,-? un Secreta
rio común.

Dado en Palacio a siete de Ma-. 
yo de mil novecientos veintinueve

ALFONSO '
El Ministro de la Gofcernaílóft,

Severiano Martínez Anmo,

Núm. 1.336.
Be conformidad con Mi Canse j 4 

de Ministros y a propuesta del d<| 
la Gobernación, :í

Vengo en decretar lo siguiente: j 
Artículo único. Se apruébala agru- 

pación de los Ayuntamientos VII 
Nechite y Meomac-A|faMj^:í jam bo! 
de la provincia de Granada, para  
sostener un Secretario comuíi.

Dado en Palacio a si«te da M a
yo .de mil novecientos vM htjaueyl

ALFONSO 
Kl da la GofeerastelA»*

Bbveriano  Martínez  Anido .

Núm. 1.337.
De conformidad con Mi Consejó, 

de Ministros y a propuesta (fel de¡ 
la Gobernación,

Vengo _qn decretar lo ¡

Artículo único. Se l á l
dos .agrupaciones Mgulmtes,. de 
Ayuntamientos de la proyim^i^ de 
Huesca, para sostener un Socrota-i 
rio común a  .cada una, de ollas,: ¡

1.a Antillón, Bfecua y T m w s  di, 
Montea 'j

2.& Luzón y Monesma de Riba-:
!

garza. !
Dado en Palacio a siete de M a

yo de mil novecientos veint.inue'vVv
ALFONSO

El de. la Gobernación,
Severíano M&mmm ¿wm®.

N úm. L338.
De conformidad con Mi Consejo 

de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación,
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. Vengo en decretar lo 'siguiente:
'Artículo único. Se aprueba Ha 

'desagrupación de los Ayuntamien
tos de Contamina y Albania de Ara-: 
gón, ambos de Ja provincia de Za
ragoza* con. derogación del Real de* 
arelo ele 10 de Diciembre de 192-4, 
que los agrupó para sostener un 
Secretario común.

Dado en Palacio a siete ele Ma
yo de mil novecientos veintinueve.:

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

B s v e r í a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Núm. 1.333.
De conformidad con lo prevenido 

en la base quinta de la ley de 14 
dí Junio de 1909, en el artículo 104 
m  Reglamento orgánico de 11 de. 
Julio siguiente y en el de aplica-: 
ción del Estatuto de C la s e s  Pasi
vas de 21 de Noviembre de 1927, y 
a propuesta del Ministro de la Go
bernación,.

: Véngo e*n decíarar en situación de
Jubilado, con el habex pasivo que 
por clasificación le; corresponda, al 
Jefe del Cuerpo de Correos, con el 
sueldo anual de 11.000 pesetas (ca
tegoría de Jefe de Administración 
de ségunda clase),' D. Ignacio Arti
gue s- Brescó, que causará baja en 
p l servicio activo el día 23 del ac
tual, que cumplirá lá edad regla
mentaria, concediéndole' al propio 
tiempjó, y como recompensa a sus 
sér.yicios, los honores de Jefe su
perior de Administración civil, li
bres de gastos y coii exención de 
toda ÓcXásé dé derechos, según lo es- 
tablecido en la base .cuarta, letra D) 
do la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867, y a lo prevenido ;en 
el párrafo segundo del artículo 13 
áe la ley reguladora del Impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Conde> 
coracío’nes y Honores, texto refurí- 
iido dé 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a diez y siete 
de Mayo de mil nove cienos veinti
nueve.

ALFONSO v
El Ministro de la Gobernación,

8 e  verían  o M a r t í n e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Núm. 218,

 Sr.: Á fin de ̂ pbóceder a
la  provisión de las. dos vacantes de

Auxiliares íle Administración d é  
primera ciase (Mecanógrafos), que 
en la actualidad existen en la Se.cy 
ción dé la Junta Calificadora de As
pirantes a destinos públicos,

S. M. ;el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se autorice á  
V. E. para publicar la oportuna 
convocatoria mediante oposición, 
con sujeción al programa general, 
con las modificaciones qué, .se es
timen necesarias respecto a la Je* 
gislación especial dé la referida 
Junta, cuyo programa se insertará 
al anunciarse la convocatoria, con 
la significación de que los desig
nados pora dichas p¡lazas no Jnj* 
gres en en Escalafón ninguno de
terminado..

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 15 de Mayo dé 
1929.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente de la Junta Cali

ficadora de Aspirantes a destinos 
públicos,

BifsiSTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
JMúrn. 674.

limo,. Sr.: Declarado .excedente en- 
el cargo de Magistrado el que lo 
f a é  de esa Audiencia, D. José Egui* 
Ipiz Oviedo, y habiendo sido nom- 
brádio Presidente del Tribunal de; 
éxámenés de Aspirantes a Procu
radores de los Tribunales que se 
han de celebrar en la Audiencia de 
esa ciudad en el corriente mes,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Presidente dé di*' 
ch'o Tribunal dé exámenes a D. A u-: 
felio Conejo Sola, Magistrado tam
bién de esa Audiencia.

Lo que dé Real orden digo a V. I¿ 
para su conocimiento y efectos, con-: 
siguientes. Dios guarde ;a V, I. mu
chos años. Madrid, 18 de Mayo dé 
1929. - , ;

• P. A.,
GARCIA DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Las Palmas.*

Núm. 675.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de Id 

prevenido en la Real orden * de -lá 
Pi:ési.dencia del Conseio dé’ Mihisy

tros de 7 del coirrie'nté mes (G a c e t a  

del 10),
S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido; 

a bien disponer que el Portero pri-: 
mero, con destino en esa Audi en* 
ciá, José Saavedra Fernández, pa
se á prestar sus servicios, comó 
voluntario, a la Administración dé 
Correos de Santiago'.

De Real orden lo digo a V.. I. pa
ra “su conocimiento y efectos coxi- 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-: 
C.ho's años. Madrid, 18 de Mayo dé 
1929.

p . a .,
GARCIA DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia' 
de Santander.

Núm. 676.
Ilmo. Sr.: Para dar cumplimien

to á lo prevenido en la Real Orden 
de la Pre-sidjejiicija del Consejo dé 
Ministros de 7 del corriente mes; 
( G a c e t a  del 10),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido;
a bien disponer que; el Portero; 
cuarto con destino en e.3a Audi en-: 
ciá, TeoSoro López Marcos, pase a 
prestaí sus servicios con carácter 
forzoso; a la Delegación de Hacien
da de esa capital.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con* 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Mayo dé 
1929.

? .  A.,
GARCIA DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

Núm. 677.
Ilmo, Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada pe? 
la Junta de Disciplina, de. la Prisión 
Central del Puerto d}e Sajua María, coii 
arreglo a lo dispuesto eh el artícu
lo 30 del Reglamento para aplicación 
del Código Penal en los servicios dé 
Prisiones, aprobado por Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1928, en favoq 
dél penado Miguel Ibáñez Melguizo, en 
cuanto a la condena de un a fio, óchcj 
meses y veintiún días que le fué im
puesta por la Audiencia de Granada 
,en sentencia de 2 de Abril de 1927, en 
causa procedente del Juzgado del Sa
grario, de Granada. .V

Teniendo en cuerna que dicho pe
nado ye encuentra m  las condiciones 
exigidas por la legislación  ̂ vigente 
pina poder obtener el beneficio de ii-
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bcrtad condicional, y que en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales per. 
ti nonios al caso:

Vistes los ¡artículos 174 del Código 
Penal y 23 y  30 del Reglamento antes 
■•dicho1* - .

S. M, el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con* 
formídad. con lo propuesto por: el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean/concedidos al penado 
Miguel Ibáñez Melguizo los beneficios 
de libertad condicional en cuanto á 
la condena de un año, ocho meses y 
ymntiún días, que le fué impuesta 
por la Audiencia de Granada en la 
causa de que antes se ha hecho men
ción * /  »•/. ;>r»

De Real orden lo digo a V. I. para 
su opnoc i m iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1929.

P- A.,
GARCIA DEL VALLE 

Señor Director general de Prisiones,

Núm. 878.
limo. Sr.: Vista la propuesta re

glamentaria para la concesión de los 
beneficios de libertad condicional, ele
vada conforme al artículo 174 del 
Código Penal, y ios pertinentes del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928,

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo informado por la Co
misión asesora central y de acuerdo 
jeon el Consejo de Ministros, ha teni-, 
do a bien disponer que se concédan
los expresados beneficios de libertad 
Condicional a los penados de la juris-. 
dlcción ordinaria comprendidos en la 
reUtción adjunta, entendiéndose que 
el expresado beneficio se aplicará 
precisamente a la pena a que cada 
propuesta se refiere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
Í8 de Mayo de 4929-

p . a .,
GARCIA DEL VALLE 

Seño-r Director general de Prisiones,

Relación que se cita,

Alicante.— Reformatorio de Adultos: 
¿Olegario Pons Tomás, Santiago Miguel. 
Marzo, Miguel Rincón’ Vénzala, Jeisús 
López Vázquez, Mariano Ruiz Navarro,: 
Jeremías Qntoso y Hontoria, Antonio 

. Romera . Santiago, llam ón .Sánchez Ga
llardo, Mateo Cano Bullón.

S ú rgqs-—Prisión Central; Enríeme

Muntión Salvador, Felipe Crespo 
Pardo j

Cádiz.— Prisión Central de San Fer
nando: Francisco Máñez Ponce, Be
nito Morote Doval, Felipe Lorenzo 
Lorenzo, Pedro Fernández Estévez, 
Felipe del Valle García, Rafael Ple- 
guezuelos Moya, José Lila Berja, Ju
lián Moya Sánchez, Bruno Plácido 
Bernal Vicente, Manuel Alvarez Gon
zález.

Puerto de Santa María. —  Prisión 
Central: José Escolano López, Narci
so Martínez Gil, Agapito Alonso Ga
rrido, Ramón Portolés Bárnes.

Guádalajfíra¿— Prisión Central: Ra
món Tapias Masvidal, Sebastián Simó 
Morelló.

Gerona.— Prisión Central de Figue- 
ras: Francisco Rodríguez Labella. Ra
món Emilio Carmena Bori, Enrique 
Bartolomé Barceló, Juan Joeé Bizarro 
Vinagre, Anionio Montañés Carmona, 
Antonio Acevedo Soriano, Francisco 
Martínez Morero, Ignacio Andréu Pa- 
rreño, Esteban Borull March, Manuel 
Castro Ortiz, Juan Ramón Escudero 
Jarque, Diego Funes Carrillo, Fran
cisco Galán Teixidor, José Garrata- 
chea Serrano, Juan Gaspa Sagalá, An
gel Ilereña Fresno, Leopoldo Lara 
Mateas, José Jordá Devesa, Joaquín 
Benajes Cabré, Nicolás Ensebio Beni
to Berna!, Antonio López Cruz, Juan 
López Lozano, Juan Ludwig, Andrés " 
Lluch Niñerolá, Higinio Madrazo Blan
co, Federico' Máldoñadó García, Oren- 
cio Martínez AvelJán, Delfín Morán 
Mendoza; Daniel More ira Vázquez, Ce
lestino Moreno Navarro, Fernando Ni
colás Martínez, Desiderio Nieto Alca- 
raz, Antonio Ocaña Toro, Domingo 
Pascual Granizo, Braulio Perdiguero 
Guerrero, José Pérez Paláu, Alfónsó 
Petisne Segura, Juan José Rivas Ca- 
briñana, Saturnino Antonio Rodríguez 
Barbero, Francisco Romero Luque, 
Ataiiasio Ruiz Lafuenie, Simón Sán
chez Campois, Celestino Sánchez de 
León y González, Ramón §anehiz Mari, 
Mario Sanz Elizalde, José Serra T o
rres, Sebastián Vareta Pérez, Leoncio 
Yueste Peralvo, Ramón Zaya Sán
chez.

Madrid.— Prisión Central de Muje
res, de Alcalá de Henares: Carrneln 
Farre Arnalot, María. Delgado Labra
dor, Salud Escales Otero, María Barco 
Gonzáiéz, Elvira Izquierdo MontuL

Escuela de Reforma de Alcalá de 
Henares: Emilio Taberner Alviach, 
José Remondo Alfáró, Ceferlnó Alonso 
Prieto, Julián G arcíí Vareta, Francis
co Lema Facal, Mariano Rollo Gua- 
llar, Ricardo Pedrero Pérez, Antonio 
Guillermo Suárez Alonso, TeÓdulo Me- 
rinero Vega, Pantaleón Aurelio Cobo 
Cobo, Francisco Núñez Collado, Sil
vestre Alcón Derroca!, Manuel Callar
te Pérez, José ViJíamitjana Puig.

Murcia.— Prisión Central de Caria- 
ge na : Estanislao Rodríguez Torres, 
José Falagán Prieto, Florentino Are
nas Baza, Félix Méndez Cabrera, Ce
cilio Tirado Berenguer, Alonso Valde- 
rrama 0|:aña, Juan Navas López, Juaii 
Martínez Capel, Luis Elias Rodríguez 
Gil,  ̂Juan Ocampo Dávila, Francisco 
Zubíri Salvá; José Moreno Rodríguez,
> Joaquín 4 Cgrre tero Caballeroy;. Manuel. 
Alcántara Ost, Francisco Mata Rure- 
ra. Pedro Antonio Pinilla Pozuelo,

Dionisio Plaza Villegas, Pascual 
dragón Sanchiz, Manuel Vi Ralba Pa^ 
nadero, César Sánchez Banegas, Mi
guel Román Jiménez, Constantino Her
nández García, Juan Luis Muñoz D o
mínguez, Luis Holgado Sánchez de 
Nieva, Antonio García Herrera, Fiari- 
ciisco Antonio Cuéllar Ruiz, Julián E s-; 
teban Membrillo, Matías Egea Macía, 
Apolinar Iglesias Alvarez, José Ara
gón ívianzorro, .Juan uonzaiez nenian-.
dez, Luis Fernández Trigueros, Fran
cisco Moreno Ríos, Salvador Aguilera 
Trigueros, Recaredo López Orive, An
gel Fernández Ríos, Miguel Quintero 
Cruzado, Miguel Hernández Salas, Fé
lix Galindo Martín, Francisco Llama» 
Gutiérrez, Juan Martínez Pina, José 
Hernández Velázquez, Antonio Bonilla 
Cabezas, Justo Cuesta Vil!alba, Pedro 
Martín Martín, Ramón Acosta Hernán
dez, Ambrosio Sánchez Molina, Modes
to Zurilla Torrecilla, Antonio Molina ' 
Díaz, Lino Ojeta Aramendía, Faustino 
Miguel García. ,(

Santander. —  Colonia Penitenciaria 
del Dueso: Domingo Ferreira Jorge, 
Em ilio Cándido Sáeiiz Venturini, Ci
priano Veroiz Irura, Hilario Casado 
Izquierdo, Mariano Jiimeno Villanue- 
va, Vicente Díaz N., Daniel León Marr 
tínez Varona, Andrés José Valdés Gon
zalo, Manuel Menéndez López, José 
Brolla Morales, José Salgado Díaz, 
Víctor Fillero Sáez, Luis Jesújs,Villar 
la Soriano, Antonio Gutiérrez Obeso, 
Pablo Hernando Martfhez, José $ám- 
tlago Vega, Jóse Castaño Fernández* 
Adelino López Tahócez, Manuel Ro^ 
dríguez Rodríguez, Francisco Otero 
Vedolla, Ladislao Sáez de Guinea, Juan . 
Castells Valles, José Díaz Roldán, León 
Andrei Escudero, Agustín Pose Mayo, < 
Emilio Martínez Vinuesa, Constantino 
García Rodríguez, Laureano Sai Co- 
llar.

Toledo. —  Reformatorio de Adultos 
de Ocaña: Vicente Ortiz de Mendivil 
y Guereña, José Angulo López, Jeró
nimo Albreda Lleonsi, Lucas Alcán
tara Díaz, Santos Alvarez Fernández* 
Dionisio Amigo Estrada, Vicente Bo- 
net Bonet, Carlos Caetells Fibla, Sixto 
Calvo Crespo, Ramón Candeal Adán, 
Serapio Cruz Fuentes, José Canduelás 
Montes, Alonso Delgado Delgado,. Émi- 
lio Durán Morales, Eduardo Donié 
González, Ricardo Díaz González, Se
rafín Domínguez Vicente, Sebastián 
Fernández Fernández, Alfonso Fernán
dez Avila Torralva, Gonzalo Gal ve .Ai- 
faro, Antonio García Jiménez, Alejan
dro Luizano Galicia, Manuel Lozano 
Domíngue’z, Luis Timoteo Martínez 
Túnez, Leopoldo Angel Martín Gon
zález, Segundo Méndez Penco, Anasta
sio Mora Lara, Carlos Dapena Blanco, 
Isidoro Higinio Pérez Antuñano, Eleu- 
terio Carmelo Pérez Hortelano, Joa-' 
quín Rubica Lucais, Florentino Ino
cencio Rivas García, Manuel Robles 
Ibáñez, Antonio Rivera Castillo, Lean
dro. Sáez González, Ramón María Sán-: 
ehez Rodríguez, Ricardo Terreros Mo
rales, Marcelo Vicente Vicente, Ma
riano Zapata Faure.

Valencia. — Prisión Central de Sari 
Miguel de los beyes: Francisco Mar
tínez Sánchez, Andrés Larramendl An
chis, Ensebio- García Arenal Moreno, 
Juan Mura Ríus, Florencio Alonso Viú 
lián, Pascual Aldá Bufanda, ArAonitf
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Alcoba Alomo, Podro Alejo Fernán
dez, Leopoldo- Armentia Bagas!), V ic
toriano Arroyo Hernando, Lorenzo 
B oriol Va llarin, .Francisco Gáceres 
Hurlado, Manuel Ciriótx Fereilla, José 
Coseojuela Banromá, Benito Deza. Ro
dríguez, Rafael Franca Benito, José 
Benito Fernández, Juan García Gar
cía, Víctor González Ramírez, Jenaro 
Gutiérrez García, José María Huervo 
Joglnr, Sitvmo Martí Chafes, Dionisio 
Montero* Montero, José Benigno Mor- 

Incógnito, Benito Muñiz Pérez, 
José Palos Álqueza, Vicente Buárez 
AJvarez. ,

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

N ú m . 400.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre con ob
jeto do contratar, por medio* de su
basta pública, el suministro de papel 
de tina de primera clase, con marca 
especial %  agua, en danfidad de 15.000 
resma»?, que se considera necesario 
para las labores del Establecimiento 
duranio el año de 1930:

Resultando que &e fija en P5.000 
resmas de papel la cantidad que lia 
de enplearse aproximadamente en las 
labores de esa Fábrica durante el in
dicado* período:

Resollando que, formulado* el plie
go de condiciones al que ha de ajus
farse la subasta, han prestado su con
formidad con el mismo tanto la Abo
gacía del Estado como el Consejo de 
fa Economía Nacional y el Tribunal 
Supremo* de la? Hacienda pública: 

Resultando que? se- ha solicitado y 
of)tenido, asimismo, de la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad 
ía conformidad con la cláusula refe
rente a ios pagos que han de hacerse 
al contratista, según previene ía Real 
orden de 4 dé Noviembre de 1852, re
producida en 13 de igual mes del 
silo 187 9:

Considerando que en el repetido 
pliego de condiciones 6o consignan 
con; el debido del alie Jas caraeterístL- 
em que, a juicio de la Sección facul
tativa de la Fábrica, habrá de reunir 
el papel objetó dél. suministro, v se 
observan, las prever i pelones de la ley 
dé Protección a la industria naeional,, 
de M  de Febrero dé; 1907, y íá de Ad- 
mdnisíraeióh y Gantebilidsdde la* Ha-, 
eiénda pública de 1A dé Julio de 191!,. 
hallándose bien deterirumidas las obli
gaciones de ambas partes contraían
les,

B. M, el Ruy; ¡q. IX g.j de confor
midad' con lo propuesto por era Di

rección general, ha tenido á bien re
solver se apruebe el referido pliego 
de condiciones, autorizando a la mis
ma para contratar, mediante subasta 
pública.; el surñinistro- de papel é& 
tina de primera clase, con marca es
pecial de agua, necesario para las la
boree do esa Fábrica durante el año 
de 1930.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su cono cimiente y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. moches años. 
Madrid, 13 de Mayo de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbré.

Núm. 401.
I lmo. Sr.: Visto  el escrito formula- 

do ante este Ministerio con fecha 10 
de los corrientes, suscrito por el Di
rector cíe la Exposición Internacional 
de Barcelona en 1929, resulta:

Que en el recinto ú& la citada Ex
posición Internacional, y durante todo 
el tiempo de la duración del certamen, 
se proyectan celebrar en gran número 
y variedad espectáculos deportivos 
que por sí alcanza 27 modalidades dis
tintas, existiendo disparidad en mu- 

' chas de las organizaciones propuestas 
en relación c o n las que constituyen 
propiamente ej programa deportivo, y 
además en locales de tan distinta es
tructura como el Esíadíum, el de Fies- 

í tas de. tennis, Piscina de natación, Pa
lacio Nacional, Teatro* Griego, Palacio 

; de Proyecciones, etc.
Que la capacidad1 de las instalacio- 

' ríes de la Exposición de Barcelona es 
aproximadamente en cada caso el do-

■ Me de la cabida corriente en las si-
■ milares de mayor importancia que se 

conocían en España y en relación, por 
tanto, el aforo total que h a b r  í a de 
practicarse.

Que en consecuencia solicita.-
Que el a f o r o  de 1 m  instalaciones 

i deportivas y - el de lás restantes, cuan
do sean destinadas a fiestas o acto» 
deportivos, no excedan del 50 por 100 
d* I total comprobado, con lo que por 
r nticipado se estima que las citadas 
instalaciones-. serían consideradas co- 
rno susceptibles de reunir una masa 
de público; igual, a la superior iogra-

■ da hasta ahora m  tes actos de mayor 
relieve e interés; y

Que se otorgue la feomílcacióít má
xima <M 59 por 100 en la cuota, hâ - 
bida cuenta del crecido número y di- 
v e r  ida,; de deportes y espectáculos 
que pn Uítii organizarse e n  dichas ins

talaciones^ pareciendo- justo equipara! 
el conjunto de ellas con la suma in
dispensable para lograr la bonificación, 
máxima que obtienen las entidades 
particulares explotadoras de espec
táculos. ;

Considerando que la Exposición Iri* 
ternacional de Barcelona na debe se! 
estimada como u n a  simple Empresa! 
explotadora de espeetácmtes públicos, 
siendo éstos más bien tina manera d§ 
atracción a la alta, finalidad de carác
ter nacional que persigue, cuya mismiB 
éxcepomnalidad ha de separarla ©tí) 
muchos* casos de las normas generales • 
de la legislación, siendo preciso bus
car en regímenes especiales ía como*

; dación adecuadla para su mejor deseií- 
volvim ionio, aun con la necesaria ar!- 
monía con los intereses del Te-sortij, 

j que m  ©1 caso presente quedarían asiu 
; milado>s; & los de mayor rendimiento 

de las Empresas* particulares, aun ac
cediendo a estimar el aforo en un 50 
por 100 de la total cabida: •

Considerando que la Dirección dé 
la Exposición en su demanda tam
poco rebasa el límite establecida 
para otras entidades que anticipare 
sus cuotas y c u y a  anticipación no ; 
puede efectuarse globalmente en el 
caso que nos ocupa por imposibilidácl 
de precisar con la necesaria anticipa
ción el número y clase de espectáculo^ 
a celebrar a \m efectos de su clasifi
cación, pero sí la seguridad de qui 
han de rebasar la cifra máxima con- 

f- tenida en la escala para, obtener la 
máxima bonificación, y en todo cas# 
las diferencias tributarias que pudi^

: ran existir redundarían siempre efi 
beneficio de la Exposición misma,

S;. M; el t e  (q> D, f e  acuerdo 
; con lo propuesto por esa Direcciótí 
general de Rentas públicas, se ha ser* 
vid© disponer:

Que para la liqnidación de la con
tribución industrial qn©: grava los es
pectáculos públicos, y exelusivaiBénte 
por lo*s qué se celebren con carácie! 
deportivo en las instalaciones de lá 
Exposición Internacional fe  Barceló* 
na, se tome como base ©I 59 por 10$ 
del total aforo que en cada caso arro
jen los respectivos locales en que s<$ 
celebren^ y en cada caso también 
deduzca el 50 por 100 en concepto dg 
bonificación* como comprendidos en el 
grado máximo de reduce i ón de la e-s- 
caía f e  la clás© séptima de íá tarifa 
segunda dé ía citada cíuitribución in- 

; dustrial.
Es asimismo ía volun tad de Su Ma

jestad quê  cualquier recargo transito
r io  fine-, .$%■ Mfebtezca sobre los aspee*
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iáculos.. públicos de Barcelona airela 
en igual cuantiar a. Ies. que se- verifi
quen. en el recinto de la-Exposición 

Lo- que de Real, orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios-, guarde a Y. I, muchos años. 
Madrid, 10 de Mayo de- 1929.

CALVG SOLEL0

Señor Director general dt Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 662.

Excmo. Sr.: Con arreglo a la Real 
orden d¡e Id de Diciembre de 1924, 
complementaria del artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
191:3,

S. M. el R ey  (q. D-¿ g.) se- ha. ser
vido' conceder un mes de licencia por 
enfermedad, coir abono de sueldo enr 
tero, al Portero; quinto: Julián Mar
tínez Moya, adscrito a- la Jefatura 
de Potlicia. de Barcelona» pudieiidq 
usarla en Castelldefelds.

De Real orden, lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos, con in
clusión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid; 
17 de Mayo de 1929>

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Seguri
dad y- Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Gonsejp de Minis
tros;

Núm . 603.

lim o: Sr.: S: M. el Rey (q. D. g j  
ha tenido a bien disponer que el 
[Tribunal que ha de juzgar las, opo
siciones convocadas en la. Gaceta de 
19 de Abril último y Real orden de 
16 del actual, para proveer dos pla
zas de Gapeilán tercero del Cuerpo; 
de la Beneficencia general, lo cons
tituyan los señores siguientes': 

Presidente^ M. I. Sr; D. Gregorio 
Sancha Pradllla, Canónigo lectora! 
de la S. I. Catedral de esta. Corte.. 

Yocal, D. José María Linares Or- 
Capellán segundo? de f  Cuerpo. 

Yocal; Secretario^ B* Joaquín MaTía 
Escribana Bellido,, Capellám tercero, 
del Cuerpo^ y  

Vocal suplente* M  Aurelio; Mar*- 
tínez Argos, Capellán primero del! 
mencionado Cqerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios;

; guarde, a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis
tración.

Núm. 604.

Ilm o. Sr. : S: M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien conceder la exce
dencia, por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, con arreglo 
al artículo 12 de la Ley de 27 de 

, Febrero de 1908 y Real orden, de 10 
de. Junio de 1920. a D. Miguel Car
bajosa Alvarez, Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia en 

¡ esta Corte.
De Real orden lo digo a V. T. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años¿ 

; Madrid, 5 de Mayo de 1929.
P. D.,

El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe- S u p e r io rd o la  Policía 

gubernativa dé Madrid:

Núm. 605.
limo: Sr.: S: M. ej Rey (q.,D. g.)f 

ha tenido  ̂ a, bien conceder la exce-* 
dencia, por plazo no menor de un 
año, ni mayor de. diez, con arreglo 
al artículo 12 de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908 y Real orden de 10 
de Junio de 1920, a D. Julián Recio 
de la Cruz. Agente de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia en está 
Corte.

De Real orden lo digo á Y. I. paral 
su conocimiento y efectos cansí guíen* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.

; Madrid, 6 de Mayo de 1929,
P. D,,

EL Director general,

P E D R O  m A 2 A N

Señor Jefe Superior de la Policía 
gubernativa de Madrid.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O  Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 658.

Ilmo. Sr.: Verificado el escruti
nio  dm la 3' elecciones; convocadas^

\ par,a la constitución do un Comité 
 paritario i aterí o cal provincial en 
Patencia, comprendido en el grupa 

* tercero, “Agua, Gas y Electrici
dad” ,, del Real deeretorley de 26 de 
indicia! dm San Feliú de Llobr;ur>I í

Noviembre de 19213, y designada! i 
por este Ministerio las personas ! 
que han de desempeñar los cargos i 
de Presidente, Vicepresidente pri~: j 
mero y Secretario, j

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser^ I 
i vi do disponer que el Comité parD* ; 
tario interlocal provincial de Ele a? * 

í tiicidad de Patencia quede constjU 
’ luido en la forma siguiente:

Presidente, D, Ernesto Sánehei 
de Moveilán.

Vicepresidente primero, D. Juan; 
José Ortega Lamadrid.

Vocales patronos efectivos: Do# 
Jerónimo Arroyo López, D. Igna'-r. 
ció Martínez, de Azcoitia, D. Eloy 
Ibáñez López, D, Cristóbal Fuentesfi 

s Valdés y D* Ramiro Alvarez López 
i de la Molina. !

Vocales patronos suplentes: Don j 
Francisco Arroyo López, D. M a-1 
nuel Poto Bánchezv D. Tomás Ibá- 

v ñez López, B .  Ricardo Cortés Yillia-: j  
sana y D. Bernardino Fernández ! 
Herrero. I

Vocales obreros; efectivos: BoíT 
: Andbés García Pérez, D. Germán | 
Calvo Zarzosa, B. Mariano M oro: 
Nieto, D. Antonio Lerren García y¡ 
D. T-suías García Benítez.

Vocales obreros suplen tes; Doíf 
Manuel Cortés Fernández, D. Vio-* 
toriano Aragón Díaz, D. Secundiíio: 
Sendino Martin, D. Maximiliano 
Rodríguez- y  B* Segundo del Campó; 
Martínez. pj

Secretario, D. Eladio Martín! 
Mat é>

Lo que de Real orden digo a Y. I* 
para su conocimiento y demás efe.c-: 
tos. Dios guarde a Y. I. mucho! 
años. Madrid, 20 de Febrero de] 
1929.

AUSNm j
Señor Director general db Previa 

i sidn y Corpor^oire^

Núm. 659.

1 limo. Sr.: Yerificado el escrutinio! | 
de las elecciones para la constitu- | 
ción de un Comité paritario interlo- 

; cal en Hospitalet, con jurisdicción 
:en todo el- partido j[udicial de San 
" FelM de Llobregat, de Gwiercio y , 
Despachos^ G^cinas y Banca, y.̂  de
signadla par este Ministerio las; per
sonas que han? de desempeftet íes 
cargoa de Presidente, Vicepresiden
te l.° y Seeret«i%  :

S. M. el Ruy B. g.) sa ha ser^ 
vido disponer' que el Comité oaxita- | 
rio hTe» local de Comercio, Bespa- í 
chos, dít unas y  Banca de HospR&M, 
con jurisdicción en iodo el partido!
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quede constituido en la forma si
guiente :

Presidente, I), T  o ni á s Jiménez 
Bernabé.

Vicepresidente 1.°, D. José Vasto, 
Negre.

Vocales patronos e fec tivos : D. Jo
sé Charles Vilagrasa, D. Jorge B e- 
nach Riambúu, D. Jaime Folcli Cu
ndiera, D. Jaime Segarra Poblet, don 
A lfonso Guxart Ljljaígué, J>. Pedro 
¡Taulé Pocli y D„ Benito SUjá E-stra- 
gués.

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé Rull Vil a seca, D. Roque Solanas 
Borjas, D. José Pu ig  Guitart, don 
José Molner Jiménez, D. José Costa 
Civit, D. Jaime Balkach Cuxart y don 
José Baile tbó Soteras.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Navas Gómez, D. Gonzalo Oliveros 
Canéelos, D. Juan Miranda Tubáu, 
D. Avelino Modolell Barbará, D. Ro
sendo Gulli Sancho, D. Cristino Gui
tart Casanovas y D. Juan Rubí Ba- 
lagüer.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Daroca Gurí, D. Miguel Izquierdo 
Vives,; D. (Ramón Codina Bortet, don 
Enrique Jonana Darnacullfclo, D. Jo
sé Baile tbó Soferas, D. José Torréiis  
p ilé  y D. Joaquín Casas Guarro.

Secretario, D. Leopoldo Lom ba A l-  
yarez.

Lo  que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
JVEadrid, 4 de Mayo de 1929.

AU N 03

Señor D irector general de Previsión
jy Corporaciones.

Núm. 860.
lim o. Sr.: Verificado el escruti

nio de las elecciones para la cons-

Íitución de un Comité paritario  in - 
.eríoea í en Granada de T ran spor

tes terrestres, y designadas por es
te M inisí erio las personas que han 
de; desem peñar los cargos de P re 
sidente, V icepresidente prim ero y 
Secretario,

S. M. el R ey (q. D. g .) se ha ser
vido  disponer que el Cornil é p a ri
ta r io  in terloca l de T ransportes te 
rrestres  de Granada quede consti
tu ido en la form a s igu ien te:
„ Presidente, - señor V izconde del 
pas fillo  de Al mansa, 
p V icepresidente prim ero, D. I r in i -  
Jad Yáñez Rodríguez.
•v Vocales patronos e fectivos : . Don 
)osé  Mena, D. Andrés Soria, D. F e 
derico García Rodríguez, D. Vicente 

■ Peram os y D. Ferm ín  Garrido M ár
quez.

Vocales patronos 'suplentes: Don 
T ito  Daim asso de Caro lio, D. V ic 
toriano O livares, D. M axim iano 
Hernández, D. Julio Muñoz, D. Em i- 
lio  A tienza.

Vocales obreros .efectivos: Don
Rafael Moreno Ayala, D. Manuel 
Muñoz Quiranles, D. Lu is Fernán
dez Con trepas, D. Esteban Losada 
de la Mota, D. E m ilio  M orales F e r 
nández,

Vocales obreros suplentes: Don 
M iguel V illanueva Pavón, D. José 
O rtega V ilchez, D. Francisco F e r 
nández García, D. F rancisco Casas 
Gutiérrez, D, José Fernández M ar
tínez.

Secretario, D. Santiago Cardell 
Pu ja lte .

Lo que de Real orden, digo a V. I. 
para su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 20 de A bril de 1929.

AUNOS

Señor D irector general de P re v i
sión y Corporaciones.

Núm. 6S1.
limo. S r.: Verificado el escrutinio

de las elecciones , convocadas para la 
constitución de un Comité paritario 
interlocal en Patencia, comprendido 
en el grupo “ Siderurgia, Metalurgia y 
derivados” , del Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundi
do, y designadas por este Ministerio 
las personas que han de desempeñar 
los cargos de Presidente, Vicepresi
dente primero y Secretario,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interlocal de “ Siderurgia, Metalurgia 
y derivados” - de Patencia, con juris
dicción en toda su provincia, quede 
constituido en la forma siguiente:

Presidente, D. Ernesto Sánchez de 
Movellán.

Vicepresidente primero, D. Juan 
José Ortega I.amadrid.

Vocales patronos efectivos: D. F e li
ciano Gil García, D. Deogracias Don
cel Ruiz, D. Fausto Ramírez Mercado 
y D. Julio Peiremente.

Vocales patronos suplentes: D. Ce
lestino Rojas González, D. Norberto 
Marco Martínez, D. José Dattoli Ber
na! y  D. Juan Pérez Sáez.

Vocales obreros efectivos: D. Anas
tasio Pozas García, D. Marcelino Ruiz 
Gallego, D. Manuel Gómez Fernández 
y D. Isidro Garrán Cidón. /
: Vocales obreros suplentes.:- D. Do
mingo Cortés Fernández, D. Lope Gar- 

I cía Salamanca, .'IX Gregorio Fernán

dez Requena y D, Luis Pastor Martín. 
Secretario, D. Eladio Martín Maté. 
L o  que de Real cañ^n digo a V L  

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 16 de Mayo de 1929.

AUNQS

Señor Director general de Previsión 
y  Corporaciones.

Núm. 682.
limo, S r,: Vei ideado el escrutinio

de las elecciones convocadas para la 
cons t itución del Loma té paritario in
terlocal de Patencia, del grupo “ Co
mercio en general” , del Real decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, tex
to refundido, y designadas por esta 
M inisterio las personas que han de 
desempeñar los cargos de Presidente, 
Vicepiesidsnte primero y Secretario, 

S. M. el Rey  (q. D, g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interlocal del “ Comercio en general” , 
de Patencia, con jurisdicción en toda 
su provincia, quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, O. Ernesto Sánchez da 
Movellán.

Vicepresidente primero, D. Juan 
José Ortega Lamadrid.

Vocales patronos efectivos: D. Sa- 
lustiano del Olmo, D. Venancio Arias, 
D. Bernardo Alonso, D. Fé lix  Pollos 
Pérez, D. José Paisán Pérez, D. Agus
tín Revuelta y D, Santiago Hernández.

Vocales patronos suplentes: D. Pe
dro Isasmendi, D. Eloy Jáuregui y 
Aguerrí, D. Juan Pueryas, D. André* 
Silvano, D. Nemesio López, D. A lejan
dro González y D. Jenaro Ortega- 

Vocales obreros efectivos: D. Gre
gorio Pradilla González, D. Enrique 
Sánchez de la Vega, IX Pedro Serra
no Voto, D. Nicolás Morato Benito, 
D. Juan Orejón Fernández, D. Proce
so Iglesias Espinosa y D. Nicolás Sanz 
González.
. Vocales obreros suplentes: D. Do
mingo Herráez Hernández, D. Luis de’ 
la Torre Leiva, D. Félix  Calvo de Ho
yos, D. Florentino Alhillo Cabero, don 
Balbino López Sedera, D. Eufronio 
García Aragón y D. Fé lix  de la Fuen
te Macho.

Secretario, D. Eladio Martín Maté. 
Lo  que de Real orden digo a V I- 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 16 de Mayó de 1929.

' a u n o s

Señor .Director, general de Previsión 
y Corporaciones.
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Núm. 663.
Ilmo. Sr.: Verificado el ¡escruti-: 

jilo de las. .elecciones .convocabas 
.para la constitución de un Comité 
paritario én Palencia, comprendido 
[én 'el grupo ‘Industrias del Mué-, 
ibie",; de] Real decreto-¡ley de 26 de 
¡Noviembre de; 1926, texto refúiididd, 
y designadas por este Ministerio las 
persónate ¡que Irán de desempeñar, 
Jos cargos, de Presidente, Vicepre
sidente primero y Secretario,

S. M. el Rey (q, D. g.) Se lia ser-: 
vido. disponer que el Comité parí-: 
tarió [de la Industria del Mueble, de 
Palencia, ¡quede constituido en ¡la 
forma siguiente:

Presidente, P, Ernesto Sánchez , 
de Moyelláñ.

Vicepresidente primero, D. ‘Juan 
José Ortega Lamadrid.

Vocales patronos efectivos: Don 
¡Adalberto Barrenechea Diez, señor 
¡Hijo de Bruno Gallo, P . Adrián Ló.-: 
pez Diez, “Amuebladora Palentina” , 
D. Julio Binare jos Robledo.

Vo.cales patronos suplentes.:; Don 
Manuel Gómez Diez, D. Fernando 
Prieto Ovejero, D. Ramón Regali
za Castaño, don Eusebia Pastos 
Cambiáis, D. Zacarías Manzano.

Vocales obreros efectivos: Don 
Dem éM o Fernández, D. .Maximino 
Pérez, D. Gaudencio Gil, ,D. Pedro 
Ibáñez, P, Nazario Sánchez.

Vocales obreros suplentes: Don 
'¡Patricio Rodríguez, D. Felipe Gar
cía, D. Sergio Sánchez, D. Justo 
(fulana, D, Emilio Alonso*

Secretario, D, Eladio Martín 
Maté.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para Bu condeimiento y demás 
ifectos.: Dios guarde a V. I. muchos 
fcños. Madrid, 16 de Mayo de 1929.

AUNOS
(efior; Director general de Previ

sión y Corporaciones;

Núm. 664.

Ilmo. Sr,: Verificado, el escruti-. 
íiio dé las elecciones convocadas; 
para la constitución del Comité pa- 
íjiarip  iuter|[p.cal de Palencia (deR 
grupo “ Comercio de la Alimenta-, 
felón” , del Real decrétd-ley dé. 26 
Be Noviembre de 1926, texto .refun
dido, y designadas pos ¡este Minis
terio l&s personas que han de des-, 
empeñar los cargos dé Presidente, 
V icepiesidentl primero y Secreta-: 
ÍÍO, * A&tj*

g. M. el Rey (q. D. g.) Be lia ser

vido; disponer, que ¡el Comité par}-* 
tarió interlocal del Comercio de la 
Alimentación, de Palencia, cón ju 
risdicción en toda Bu provincia1* 
quéde constituido en lá forma si-: 
guíente:

Presidente, P. Ernesto Sánchez 
de Movelláh.

Vicepresidente primero, D. Juan 
José Ortega Lamádrid.:

Vocales, patronos efectivos: Don 
Alejandro Escobar Garmilla, D. Ra
món Gómez de lá Mata, D. Panera-, 
cio Arrahz Iglesias, D. Manuel P&-. 
llarés, D. Valeriano Ruiíernándéz,; 
D, Daniel Ta.rrero, P. Alejo Va-: 
lie jó.

Vocales patronos suplentes: Don 
Guillermo dé la Torré Moreno, don 
Olegario Fernández, P. Román Arri-: 
bate, D, Félix Pedrosa, D. Victoriano 
de Vena, D. Mariano García Rodrí
guez, D. Antonio G. de Medina.

Vocales, obreros efectivos: Pon 
Dionisio Guadilla García, p . Anas
tasio Vázquez Redondo, D. Valen
tín Pérez García’, D, Eiras Mata San:-: 
tos, D. Leonardo Ellees Ordóñéz, 
D. Emilio Antonio Gayón, P. Aure-: 
lio Moreno Ortega,

Vocales obreros suplentes: Don 
Alejandro López López, D. Inocen-, 
ció Delgado Garzón, D. Crescencio 
Poza García, D. Luis Villada Dattó- 
li, D. Félix Villanueva Merino, don 
Jerónimo Martínez Francés, D. Fer
nando Durán Fernández.

Secretario, D. Eiadio Martín 
Maté.

Lo que ¡de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 
;efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Mayo de 1929,

AUNOS

Señor Director general de Previ
sión y Corporaciones,

Núm. 665.
Ilmo. Sr.i *Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas para la 
constitución del Comité paritario de 
Peluquerías de Palencia, con juris
dicción en toda la provincia, com
prendido en el Grupo de “Servicios 
de Higiene” del Real decreto-ley cié 

.26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido, y designadas por este Mi
nisterio las personas que. han de des
empeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente 1.° y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que ej Comité parita
rio de Peluquerías ¡de Palencia que
de constituido en lá forma siguiente:

Presidente, D. Ernesto Sánchez dé 
Movellán.

Vicepresidente ’l.6, D. Juan José 
Ortega Lamadrid,

Vocales patronos efectivos: B. Vi
cente Maestro, D. Faustino Radeo> 
D. Marcial Merino, D. Manuel Santa 
Cruz y D. Nicolás Alario.

Vocales patronos suplentes: D. Vi
cente Montes, D. Mariano Cuesta’, 
D. José Salazar, D. Tirso Mínguez 
y D. Firmo Andrés.- 

Vocales obreros efectivos: 0 , Bau
tista -Tejr riña' Conde, D. Valentín; 

Marcos Iglesias, D. Marcelino; Pérez 
López, D. Sirio Sanabfiá Dueñas y¡ 
D. Octavió Franco Calzada,

Vocales obreros suplentes: D, Pa
blo Gato Aragón/D. Teodoro Valles 
Recuero, D. Benito López Atienza, 
D, Saturnino Ortega' Martín y doh 
Florencio Guardó López.

Secretario, D. Eladio Martín Maté/ 
Lo que de (Real órdén digo á V. I. 

para su conocinlieñtó y demás e’fecr 
tos. Dios guardé á V. I. muchos años. 
Madrid, 16 dé Mayo dé 1929.

AUNOS ;
Señor ¡p i re ctor gen eral de Previsión1 

y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1.259.

Ilmo. Sr.: Visto el inorme emitid 
¡do por ¡el Patrón alo Jo.cail de  Fot-*¡ 
m,ación Técnica Industrial dé B iK  
bao, en cumplimiento ‘dé la Real ÓT& 
den ¡de 25 de Junio ¡dé 1*928, dictá-? 
da por él Ministerio de Trabajó/ 
Comercio e índulstriá cbipo cojajjjgia 
cuencia d.él éxpédiente iíícóado 
ra resolver la situación legal 
Profesor auxiliar; numíe^grió. -;3é . ^   ̂
Escuela de Ingenieros, Industria l^  
de Bilbao, D* Luis Ortiz de Vinal* 
pre y Guinea- '

Resultando que para" poseer iñ-. 
formación reciente dél éstqdo 
qué se encuentra le, enfermedad. ;q¡|$ 
padece el citado. Profesor, ¡el Dir¡ec-; 
ion de la Escuela recabó coñspíy® 
del Médico Directos d£ la Casa p ’ 
Salud de Santa Agueda (Moñdrás 
gón ), donde está recluido, por si 
cabía la posibilidad dé ¡que en pla
zo más o menos iarga pudiera es-; 
Jar en condiciones de reintegrar so 
a Bu ¡labor docente, y que en carta 
que el Director del Sanatorio, Doc-. 
tur Olarán, Buseribé en 10 rlq Agos-:
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lo: 'de 1928, quita la esperanza Se 
que el Sr. O rtiz 'de Viñaspre se h a 
lle en breve plazo en condiciones de 
yol ver a encargarse de su Gá ledra:

Resultando, que aunque no existe 
disposición legal que sea de inme
diata y clara aplicación a! naso, ello 
no ha de ser motivo para -que se en
cuentre indefinidamente sin resol- :i 
yer 'cuestión ína importante como 
la de proveer una plaza de 'P ro fe
sor fie un Centro oñerial dé cuse- 
fianza, toda vez qpie resulta una 
[anormalidad que es ñeeesariq q u e ’ 

^desaparezca :

; 'Considerando que, a falta de tex~ ; 
$o legal y explícito, es lógico apli
car el que se hubiera seguido en ; 
paso -semejante con >ihúxcj miarlos de , 
das Escuelas Central y -de Bar celo- : 
'¡na, ya qm  la  analogía, entre Glebas 
’ Es mudas y  la  de Bilbao no bay p o r ; 
’qué señalarla, y por lauto justííi- 
pan  la  Identidad ¿e rebólueiones1:

¡ Considerando que la Real orden 
> e  21 fie Bie'mnbre de 1924 regula
dora  de la skvaoion de los funoio- = 
Marios del Estado en casos de en- , 
fe.rmedad, una vez transcurridos la 

licencia  primera y la  prórroga, y 
¡cuando no les es posible m in ie -  ; 
igrarse a su destino, procede la  de- 
'frlaraoíón de excededla ‘yo l uní ario o 

' |ía de supernumerario, a no ser que 
íg)! interesado tuviera derechos pasi- 
Vos y le conviniera la jubilación por 
imposibilidad física: 
v  Cansiderraftido que no es -procé- 5 
Senle^a prl-nVera 3dé estas situscio- 
fres, puesto qtiq el calificativo [de ' 

lunfa id o1” la hace desde luego fii- : 
adecuada, toda vez que a a enferme - 
Ra.d del Sr. Orí iz de Viñaspre le lia 
jelim i na do el normal f  un Clona mien- 
¡to de sus facultades ihtelectnaros, 
y  pn can i ni o la jubilación por impo
sibilidad física sería la lógica 'y 
Iconvehieule, puesto que aun no fe -  
friendo derechos -pasivos que disfru
tar. es de advertir que si el caso 
Bel lífíeí e^ado hubiera ce caído en 
un P MiVpor de cualquiera dé las 
Escindes de Madrid o Barcelona le 
b'abí P huP* -ir opímncirn las pres- 
jcripT.-vm;* de] arrímalo 6.° del Esta
tuto Clases Pasivas de 22 dé D c- 
t u b i * i <"* 1 1 ? o < i »■ i e d i e e q n e el c ó f  i o 
tiempo de servicio3 prestados no 
crea íimech-i n Ipeu-sión dé nixiguna 
clase;

( csliUm di» do que c i mío 1 e jubila- 
orón . m imposibilidad fdsicy-es ca
yo i-csSil'U', <mi emu-tío n Mi causa 

’ ía mo-j fu, ' el ai tirulo 50

del citado Estatuto, y -la aplicación 
de tal precepto no aparta en abso
luto al Sr. Ortiz de Viñaspi e de la . 
Escuela er él caso hipotético de su 
curación, ni varia en nada su si- , 
t nación actual en cuanto a i a per
cepción de haberes, ya que los dos 
íere ’ os del sueldo que durante va 
rios años te han sido satisfechos , 
dejó de percibirlos en virtud de lo 
dispuesto por \a Real orden del M i
nisterio de Trabajo de 25 de Junio 
último, en cambio, y como conse- ; 
cuencia de tal declaración, queda 
vacante la plaza a que se halla a fec
to, y que debe ser provista con ; 
arreglo a los 'preceptos reglamen
tarlos para el normal funciona
miento de las enseñanzas que sé 
cursan en la  Escueta,

■S. M. el Rey f q. D. i'g.j ha demhlo 
a bien disponer >que por el 'Patro
nato 5o":al de Formación Téenica ln~ 
dustrM , de Bitha-o, ísé declare ju 
bilado, por imposibilidad física, sin 
derecho a haberés pasivos, a don 
Luis Ortiz Te Viñaspre y Guinea, 
Auxiliar numerario de le Es cuida 
de Ingenieros industriales de B il
bao, y nomo consecuencia de hilo, 
que se provea en la forma regla
mentaria su yacan té.

í )e  Reñí ordén do digo a Y. I. pa
ra su conoeihfiehto y  efectoa con- 
siguientes. 'Dios g 11 o rete a V. I. mu- : 
chos anos. Madrid. 12 'dé Abril dé 
1929.

ANDES

Señor Presidente del Patronato lo- ; 
cal de Formación frécnica Indus
trial, de Bilbao.

Núm. 1¿60
I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real orden de la Pre
sidencia del Consejo dé Ministros, 
número 212, fecha 7 del corriente 
meé (Gaceta del 10),

S. M. el Rey (q. D. g.) fia tenido ; 
a liien trasladar a la Delegación Ré 
Hacienda de la provincia de 'Cádiz, 
con el carácter de forzoso, al 'Por- . 
tero tercero del Cuerpo de Porteros , 
de los Ministerios civiles Juan An
tonio Gómez Cuervo, adscrito al eur« j  
vicio de la ‘Seécióh ^Agronómica 0é la  i 
misma iprovíucia. í

De Real urden. 1© ‘digo a Y . I .  p&- í 
ioi su ' cobo cimiento y "démás e^ctdfc. i 
Dio* guarde a V. i .  muíéhos años. i 
’lfadt id, 10 de Magío dé 102$.

. « I ®  ;  j

fcbSor Dñcial "Mayor de Tu Péoshtóh- j 
cui doi Consejo de Ministros^

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Autorizado por Real urden de la 
Presidencia del Consejo Ue Ministros 
de 15 de Mayo actual para cubrir por 
aposición dos plazas de Auxiliares de 
primera clase de Administración c i
vil (Mecanógrafos) que. existen vacan- 
fes en la Sección afecta a esta Junta, 
dotadas w n  el sueldo anual de 2¿508 
■pesetas y la gratificación de ifkM) pe
setas en caso de duplicidad de traba
jo, se Convoca a la correspondiente 
oposición, con arreglo a tas disposi
ciones vigentes, una plaza páranos aco
gidos a los beneficios del Real decre- 
fo-ley de G de Septiembre de 1525 que 
regula la  provisión ele destmos re* 
servados a fas ciases de tropa pruce- 
denfés Tél Ejército y  fa Arnxada, y 
otra plaza a -aposición fibre para les 
que reúnan los requisitos que se ex
presan en esta convocatoria.

Los que deseen tomar parte en una 
u otra oposición lo solicitarán en ins
tancia separada, debidamente reinte
grada, dirigida-ai oxee lentísimo •ééfior 
Presidente de e s t a  Junta, debiendo 
tener entrada en ía misma antes del 
día 12 del roes de Junio oroximo; en 
esta fecha rdeberán estar en poder do 
la Junta dos estados Temostrátivos dé 
servicios de los que Justen al mmparo 
del aludido Real decreto-ley de 6 ;de 
Septiembre de Í925 y conforme de
termina el ti r tí cu! o 49 de su Regla
mento.

La edad para domar p a v ’t e én la 
oposición será: para los acogidos al 
Real decreto-ley de 6 de Septiembre; 
Me 1925, la de veinticuatro años sin 
exceder de treinta y cinco, y para fbs 
dé oposición libre, mv tmayor Me « e z  
y ocho años y no exceder Me tréinta 
y cineo en la fecha Me ¿publicación 
de -esta convocatoria.

Justificar ho padecer defecto f í s j e o  
qué le imposibilite para desempéñar 
este servicio, ted ian te  fa 
cultativo, y acreditar %uéna 
y carencia de antecedentes penales, 
quedando excluidos los qué 110 reúnan 
éstas condiciones.

Transcurrido que Sea ‘ é l  íplazo con
cedido para tomar parte en la oposi
ción, la Junta examinai á todas 1 as 
instancias presentadas y acordará la 
Admisión de los q^e hayan cumplido 
los requisitos qüe se exigen, púñHc^n- 
Rose en la Gaceta dé Madrid RmtbC 
s $ e  ‘los e » o  ’ítías -»igwleíl«e?9 W la- 
teíto é ts  acjuéílos, ifiáleftndo#? la  feeM  
*  ’togar <iue -baya® 'tener 
tés ejerctoios, Wto g&rá ;aift|s 
%»anícart?iío ttrn -tíí&s, a *pín'llr «e  «

T e fes  m  rnm <m m s 
^ d e  ad-tKiéifes %  4a 
tífo ingresar en la Habnitación dé 
«taita Jimia la cantidad de 20 pese- 
t e  en 'rnfMltcfe. - m  
ellos de examen, antes de la íei'há
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que se señale para él comienzo de 
¡los ejercicios, íaeilliándoseles el co
rrespondiente recibo.

Los ejercicios tendrán lugar m  
pno de los locales del edificio de la 
¿Presidencia dél Consejo de Minis
tros, y serán practicados por los opo- 

. [sitores, por el oíd en en que a.par ez
can en la relación de admitidos que 
fee publque en la G a ü e t a  d e  M a d r id , 
Comenzándose por los acogidos al ci
tado Real decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925. y ante el Tribunal 
'constituido por dicha. Junta, bastan- 
ido que esten presentes tres d,e los 
¡señores que ta integran y el Seere- 
¡ta: io de la misma, que lo será a su vez 
do! Tribunal. Para-el ejercicio de Me
canografía y Taquigrafía se agregará 
¡al Tribunal en concepto de asesor téc- 
fcico, un Taquígrafo mecanógrafo de 
¡la Asamblea Nacional que a este 
efecto se designará»

Los ejercicios serán des, y darán 
¡principio en el día y hora* que se 
designe por el Tribunal, lo que se 
hará público en el tablón de an-un- 
í3Íos de esta Presidencia, y en el que 
¡igualmente se publicarán cfiantos 
Avisos y calificaciones formule ol T r i
bunal y qué importe conocer a los 
aposito-res.

El primer ejercicio será práctico, 
Pe carácter el iminatorio, y se com
pondrá de tres partes: la primera, 
¿escribir al dictado, a mano, para 
Acreditar su caligrafía y ortografía; 
|a segunda, ejercicio de velocidad me- 
jcanográfiea durante diez minutos, 
Acopiando un texto que designará el 
tribunal. Para este ejercicio podrán 
Aportar los opositores la máquina 
ftué deseen, y a los que no lo hicie
ren se les facilitará una de los sis- 
lemas Underwood o Continental; la 
|ercera parte de! ejercicio consisti
rá en la redacción de un documento 
[Oficial, que determinará el Tribunal, 
íélacionado con los asuntos que se 
‘¡tramiten en la Junta Calificadora, no

tpdiendo pasar a¡l siguiente ejerci- 
. ío los que no obtengan la puntua
ción mínima de cuatro puntos como

}ióta media del Tribunal, que será 
á de aprobado.

, Eli segundo: ejercicio será eral, y 
mmlSrüH en contestar durante quín- 
p  minutes, romo máximo, a dos pa- 
helelas sacadas % la suerte, relativas 
I a primera a un terna de los 22 qué 
} í continuación se enumeran del Éráma mínimo aprobado por Real m* 
yen de 35 de Enero dp 1920,
■* i ,  2, 3, 4, i ,  6, S, a r te, í i*
12, 13, Í%  20, 24, 20, 38, 39/41, 40, 
[49 y  f i .

ik  segunda papelote consistirá en Contéater & un tema que comprenderá m  capíiute de 1m ti que cowtl- feiyen el Reglamento de ñ de Febrero 1928, dictado para te  &piR&ción 
jdeJ Real decrete^ey m ím  estado.A lm aspirantes tm iéuM o |M star en su instancia ám&m mease- qltar qpe roteen la de ter
$u%rafos, se les someterá, vtm 
aprobado ni segundo te tm

mdmim He ISste
éjemfelo condsiUrá #s» 

al .álctaéo, 
fpsmh&eda é* ¿9 jjter **&■ffuto -durante cteoo usitoÉefé 4el 
fe que 'féestgoé
& continuación dél escrito taquigráfi

co la traducción del mismo, en un 
plazo de una boca como- máximo. La 
aprobación de este ejercido’ acrecerá 
en un punto a tos obtenido® en los 
ejercicios anteriores,

Cada Vocal podrá otorgar en cada 
ejercicio de 0 a 6 Dantos, precisán
dose, para poder pasar de uno a otro 
ejercicio, por lo menos ununtóme de 
4 puntes como nota media ció i Tri
bunal,

El Tribunal, .sumadas bis puntua
ciones obtenidas por cadia opositor, 
elevará a ia Presidencia del Consejo 
de Ministros la propuesta de los dos 
opositores que hayan obtenido las dos 
mayores cal i fie ación es.

Se pone en conocimiento do los as
pirantes que no habrá más que un 
llamamiento, perdiendo iodo derecho 
el que no se presente al ser ¡llamado, 
sea cual fuere la causa que. alegue.

Madrid, 18 de Mayo de- 1 úB&r—El 
General Presidente José ViUaiha.

MINISTERIO D E MARINA

in s t it u t o  y  o b s e r v a t o r i o  
de MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los navegantes
Advertencia.--Las marcaciones, In* 

clus o todas las relativas a luces, son 
verdaderas y  éstán dadas desde el 
mar, desde 0» a .369* a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son'dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Oreen- 
wich. Los alcances de las luces co*- 
rresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la ba
jamar de sizigias équinoccialés. Las 
altitudes se refieren al nivel medio dél 
mar,

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas Derroteros y Libro 
de1 Faros.

GRUPO 8

DEL NUM 233 AL 265.

IN G LATERRA gc&sta s ^ s p ftb o a d  
(ppoxftítldad^s).—-C&ambío en 4# 
posición de la  boya liW in fisa  oon 
campana Enit”. —‘Noitee te
Mariners nám. 211. Londres, 
1929.
Número 238. —  .Fecha próxima de 

alteración.— Hacia ej día 25 de Marzo 
de i mBítuación.---LaMted: 42’ N. —
Longitud: fi* W  ’W  Aproximada).

IMa41éS‘-~La boya luminosa con 
campana de Nab End, pintada a iran
ias verticales n<mrm y Maneas y  que 
Exhibe una luz bíanca de neuftecionet, 
aerá cambiada de fondeadero unos do« 
cabtes al fHB. áe m  posición en im  
cartas.

(Aviso númei?o €t§, 28 de F.ebrese 
de m m .¡

Oartas del Almirantazgo inglés, nú- 
Wnos 2.050, 2 .m t -%Jm~B y

ÜOSTñ E.— Mío Htimber (en trada)( 
Bu 81 Sand.— Eli mí nací én de ur. 
s-musfragio y supresión de nns 
boya.— Noli c¡e to Mariners nú me
ro 234. Londres, 1929.
Número 2-39,—Avisos anteriores nú

meros L475 y 1.510, de 1928 [anilla
dos).

Situación. —  'Próximamente a i .50 
midias ai NW. de la luz del fuerte 
Bu 11 Sand.

Latitud: 53° 35’ N— Longitud: 0o 3’ 
E (aproximada).

Detalles.— lían sido eliminados ios 
restos del naufragio del buque “ Be- 
lovar” , suprimiéndose, en consecuen
cia, la boya luminosa que balizaba c* 
naufragio.

(Aviso número 239, 28 de Fr brerf 
dé 1929.)

Cartas del Almirantazgo ingle/ nú* - 
meros L188 y 109.

■E-WTNADA AL  BALTICO.. Sm m . —
in for^acién  sobro naufragio aí 
MW. de Skanop Meád,— ^'upTeélón 
c!s boya luminosa y boya 
Notice to Morinm s uftircre 325, 
Landres, 1929.
Número 240.— Aviso anterior nú

mero 6. de-1929 fvéasej.
. Situación.— A unes 5,25 mitins y a 

ios,297p de la lu? .S'kanor RadiL 
i Lá fited f 0  ' -í&

M 1 E  (aproximada^
: Detalles.—-Sobre ios restos dd 'nau

fragio de referencia existe en la ac
tualidad una concia de lo ,lí) moíros< 

La boya verde luminosa de g/!,upo$ 
de relámpagos verdes, y la boya ciega 
pin teda de verde que balizaban e( 
naufragio, han quedado’ suprimidas.

(Aviso número 240, 23 de Febrera 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, níte 
meros 2.115 y 2.150.

SÜEOIA. COSTA E.— Báítioo.— KaL 
m m  ;Eoun.dl.~Bfírriskar.~Aiter'a« 
clon de una -iuz,—-Notice to Ma^ 
riners núm. 249. Londres, 1929.
Número 241.— Sil nación. —  Latitud! 

56° 39’ N.— Longitud: 16° 22’ E (aprcL 
ximada).

Detalles— Se han modificado laiS ca
racterísticas de la luz fija, dé relám
pagos y  grupos de relámpagos con seo* 
teres blanco, rojo y verde, a t o  dé 
ocultaciones con sectores blancos y  ro
jos con períodos’ de dos minutos y 
treinta segundos, así:

Luz, LO segundea; obscuridad* 1J  
segundos.
; Luz, 29,0 segundos; obscuridad, 1,0 
segundos.
y de grupos de dos relámpagos e'orf 
sectores bláscos y verdes y eon u?j 
período de ocho segundos, así :

Luz, 1,0 segundos; obscuridad, 1,0 
segundos.

Luz, 1,0 segundéis; ctjscuridad, 5,6 
se^ndos. ' 1 ;

Los sectores están distribuidos co
mo sigue:

Roja m m  cada
.segundos, desde tos 253° a 259*.

Yerde áe grupos 4a ca
da ocho s^pmdos, desde Jos 354* «  
ios^0#4«.

Blanca de grupos de relámpagos 
cada ocho (segundos, desdé los 04A’ a
lo3 OLI*.
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Blanca de ocultaciones coda treinta 
segundos, desde ios OH® a los 024°.

Blanca de ocultaciones cada dos ¡se
gundos. desde los 024° a los 040*.

Blanca de grupos de relámpagos 
cada ocho segundos, desde lo& 201° a 
los 205°.

'Blanca de ocultaciones cada treinta 
segundos, desde 1 os 205° a los 206°.

Roja de ocultaciones cada dos se
gundos, desde los 20(3° a los 215°.

Blanca de ocultaciones cada dos se
gundos, desde los 215° a los 217°.

Roja de ocultaciones cada treinta 
segundos, desde Jos 217° a los 227°.

Los sectores no comprendidos aquí 
so encuentran oscurecidos.

Alcance luminoso: 15 millas.
(Aviso número 241, 2g de Febrero 

de 1929.)
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 3.435 (plano), 2.251 y 259 
List of Lights, Part. III,* 1926, nú

mero 2.578.

$£ockh'oIm.— Skargard.—  Himmers- 
jon (proxim idades)   Establecí-»
rnsenío de unas luces.—-Notice to 
19â 110rS nüm- 25°* Londres,

Núm. '242.— I) Kolgusk.
Situación.— En el extremo S. de la 

isla y a una distancia de 9,0 cables á 
a •dos-073° de la luz Graiikiibb.

•Latitud: 58° 48* N.— Longitud: 17° 
47’ E (aproximada).

Características.;—De grupos de dos 
relámpagos con sectores blanco, rojo 
y verde y período de ocho segundos, 
así:

Luz, 1,0 segundos; oscuridad, 1,2 
segundos; luz, 1,0 segundos; oscuri
dad, 4,8 segundos.

Elevación de la luz: 10,1 metros. 
Alcances luminosos;

 ̂ Luz, blanca, 8 millas; luz roja, 5 mi
llas; luz verde, 4 millas.

Estructura.™Caseta metálica de for
ma octogonal, pintada de blanco. 

Límites de los sectores:
Verde, desde los 337° bastados 001° 

(a través del N.).
Blanca, desde ios 00a hasta los 012°. 
Roja, desde los 012° hasta los 066°. 
Verde, dssde los 066° hasta los 135°. 
Blanca, desde los 135° hasta los 137°. 
Roja, desde los 137° hasta los 154°. 
I I ) Korskar.
Situación.— En la piedra Kórskar, á 

upa distancia de 1,07 millas y a los 
022° de la luz Grankubb.

;Latitud: 58° 49’ N— Longitud: 17° 
46’ E (aproximada).

Características.— Luz de ocultacio
nes con sectores blanco, rojo y verde, 
con períodos de seis segundos, así;

Luz, 3,0 segundos; oscuridad, 3,0 se
gundos.

Elevación de la luz: 7,60 metros. 
Alcances luminosos:
Luz blanca, 6 millas; luz roja, 4 mi

llas; luz verde,. 3 millas.
Estructura.— Caseta metálica de for

ma octogonal, pintada de blanco.
< Límites de los sectores; *

Verde, desde los 315° liásta los 336°. 
Blanca, desde los 336° hasta los 345° 
Roja, desde los 345° hasta los :070o 

(a, través del N.). . . ;
.311); . Bi fong. • •
Biruación.— Soto o fa parte oriental

de la isla y á una distancia dé 2,15 
millas y a los 127? de la luz SvarthálL 

Latitud: 58° 51’ N.;—Longitud: 17° 
44’ e  (aproximada).

Caí acteristicas.——Luz blanca déocül- 
teiones con sectores rojos y verdes y 
período de cinco segundos. .

Elevación de la luz: 7,6 metros. . 
Alcances luminosos:
Luz blanca, 6 millas; luz roja, 4 mi

llas; luz verde, 3 miílas.
Estructura— Caseta metálica de for

ma octogonal, pintada de blanco. 
Límites de lo® sectores:
Verde, desdé los 163° a los 169°. 
Blanco, desde Íosl69° á lo® 172°. 
Rojo, desde los 172p a los 256° (á 

través del S.).
Verde, desde los 256° á los 346°. 
Blanco, desde los 346° á Jos 061°. 
Rojo, desde los 001° a los 015°. 
Nota.— Esta luz luce del 6 de*Julio 

ál 6 de Junio de cada año.
IV ) Galklubb.
Situación. —  En la isletá de Gal- 

klubb, á una distancia de d,85 millas 
y á los 058° de la luz Svarthall.

Latitud: 58! 33’ N.— Longitud: 17° 
43" E (aproximada).

Características— Luz dé relámpago! 
con sectores blancos, rojos y  verdes y 
periodos de núev-e segundos, así:

Luz, 3,5 segundos; oscurecí, 5,5 se
gundos.

Elevación de la luz; 5,5 metros. 
Alcances luminosos :
Luz blanca, 6 millas; luz roja, 4 mi

llas1; luz verde, 3 millas;
Estructura— Caseta míéíálicá de fom 

ma octogonal, pintada de blanco. 
Límites de lots sectores; 
Verde/desde los 151° a los 165°. 
Blápica, desdé los 165° a los 181° (á 

través del S.).
Roja, désde los 181° a los 259°. 
Verde, desdé los 259° á los 356°. 
Blanca, désde los 356° á los 007°. 1 
Roja, desdé los 007° á los 023°.
Nota.—-Esta luz luce del 6 dé Julio 

al 6 dfc Junio de cada año.
(Aviso número 242, 28 de Febrero 

de 1929.)
Cartas del Almirantazgo' inglés, hú

meros 3.604, 2.361 l)  y 2.362 1).
List of Lights, Part, III, 1926; hú

meros 2.397-5,; 2.39, 2.399 y 2,399- 5.

FRANCIA. COSTA W — Desemboca
dura del Adour;— Señales para la
barra.—̂ Avis aux Navigatéurs hú
mero 259, París, 1929.
Número 243.— Situación. —  Latitud: 

43° 31**8 N. —  Longitud; I a 31\3 W  
(aproximada).

Detalles.— Las «señales nocturnas pa
ra la entrada yvsalidá de Ja harpa <tél 
río Adour, como asimismló las álturás 
dél agua con qué pueden contarse, 
émipezáron a regir el día 20 de Fe
brero de 1929, á título de ensayo, ba
jo  la® siguientes condiciones: 

á) Hacia aguas abajo* Una luz qué 
presenta Gas siguientes característi-: 
cas :

1.° Guando la entrada está ínter-: 
ccptada:Fija roja.

2,° Guando la entrada es practica
ble: Luz blanca variada por destellos 
rojos o verdes. ■ v :
• El ;número ule" relámpagos' rojos es 
igual al número de me Iros de agua

qué existen en la barra, seguidos, 
ha lugar a ello, de un número dé r0 ¡  
lámjpagos verdes igual al número d§ 
cuartos de metros suplementarios.

La duración de lots relámpagos y 
dé los intervalos de obscuridad * soití 
dé 2,5 segundos.

La señal se repite cada ochenta sér? 
gundois. !

En él intervalo entre dos señales; 
consecutivas luce una luz fija blanca;

b) Hacia aguas arriba: Una liá  
presentando las siguientefS carácterís-) 
ticas: ■;

1.° Guando la salida está intercepte 
tada: Fija verde. - :

2.° Guando la salida está autoría 
zada: Las miomas característi cas qué 
presenta la luz de entrada autorizad®*

Nota.— Estas señales, durante él péi 
íifodo de ensayó, no» se efectuarán máá 
que en las proximidades de la pléás 
mar. Fuera dé estos períodos, una lu í 
fija roja, visible aguas abajo, sé eúá 
cenderá para indicar entrada probii 
bida;, y  ninguna luz sé establece para; 
ser visible aguas arriba.

Si sufriese averías el aparató regu
lador de señales de las alturas dél 
água, se encenderá en él momento quS 
empieza a ser practicable él pafeo d!§ 
la barra, en lugar de la luz fija rojal 
una luz fija blanca, qué no precisara! 
én modo alguno la altura del agua.

(Aviso número 243. 28 de Febrera 
de 1929.) '

Entrada al Canal de la !¥5ancha.--p 
Proximidadés de Oüessant y cl <| 
Brest.— Pesca con artes a la del
rlva.— Avis aux Navigatéurs riuh  
mero 279. París, 1929.
Número 244.— -Detalles.— Se informé). . .  . , . . ■ « ra los navegantes que la pesca con aj£ 

te® á la deriva tendrá lugar en la| 
épocas y lugares que se indican a coh* 
tinuación: i,

En los meses de Marzo y  A b ril: Eiw 
tre los paralelos 48° y 50° N. y, Io| 
meridianos 6° y 8° W., o sea feh ütí 
rectángulo cuyo centro se cncuéht|S 
próximiamente a unas 90 millas al ¡SW< 
de cabo Lizard. - ¿

En el mes de Mayo: Entre Juapao 
ralelos 48® y 49® N. y los 
6° y  8° W., 0 sea en un re^J^piJéí 
cuyo centro sé encuentra apigxjma¿ 
damente a unas 80 millas al doí 
Ouejssanh I

Las redes se encuentran balizadas* 
generalmente por dos boya# lffinino^ 
sas, una en cada extremo dg 'íff ra
bera.

S-e informa asimismo a lep pave- 
gantes que( eaoonjCrárán dé D^iérnbre 
a Mayo nürhéroádfe bmjués jiqu ero s , 
dedicados a la p$scá con arté£ de pa
langre y redes a .la deriva, etí los pa
rajes siguiehteis: - «

¡1.° A  cuatro miílas ál W , de Fóugs.
2.° A  cuatro millas al W . y  ;al 

dé Pierres Noirés.
3.° Á  cinco millas al W . y ál N. dé 

Ouieasant.
4.° A  tres millas ál W. d’Ayjnen y  

en los alrededores dé la isla d¿ Seig?
Los artes; émpjéadt^ se encüéfítr® 

balizados por boyas y pór luces, étí || 
misma; form¡a que los artes a la ¿ep. 
riva de la pesca dé’ altura.; ;

(Aviso número 244, 28 -de Febrerq 
de 1929.)
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ClREGSA. ISLñ  iVIlTYLIWE.— Puerto 
de N lityllne.— In form ación  sobre 
nau fragio .— -Avis aux Navigateurs 
núm. 3|4. Atenas', 1929,

Núm. 245. >— 'Situación.— Latitud : 
39° 06’ N .— Longitud : 26° 34’ E. 
(aproximada).

Detalles.— A  la entrada del puerto 
de M ityline, a, la .derecha y. cerca de 
la farola , en la posición próxim a in
dicada, se encuentra .a. pique el bu
que “Ariaclni” .

Los buques que entren en el puer
to deben dar a la faro la  un resguar
do mínimo de 100 metros.

(A v iso  núm. 245, 28 de Febrero 
de 1929.)

Carta del A lm irantazgo Ingles, nú
mero 381.

ISLA  DE CRETA. —  Puerto  de M e- 
ghalo C a s tro .— . In form ación  so
bre naufragio.*— Avis  aux N av iga 
teurs núm. 3|5. Atenas, 1928.

Núm. 246. i—  Situación.— Latitu d : 
35° 20’ N.— Longitud: 25° 9’ E. (apro
ximada) .

Detalles.— En el centro del puerto 
de Meglialo Castro (Candía) y  en la 
posición próxima indicada se encuen
tra hundida una gabarra, que cons
tituye peligro a la navegación.

(A viso  núm. 246, 28 de Febrero  
de 1929.)

Carta del A lm irantazgo Inglés, nú
mero 1.904.
ISLA  SEKIATH O S.— Proxim idades

de Sekiathós.— In form ación  sobré 
bajos.— Avis  aux Navigateurs nú
m ero 3|6. Atenas, 1929,

Núm. 247. —  Detalles.— I )  A  una 
distancia de unos 500 metrovs y a los 
270° de la cúspide de la isleta uZo- 
g r iak i” , se lia encontrado un bajo 
Cubierto por 7,80 metros de agua.

I I )  A  unos 550 metros y a los 
342° del mismo puerto sé encuentra 
otro bajo con 3,70 metros de agua.

(Aviso  núm. 247, 28 de Febrero 
de 1929.)

ESTADOS UNIDOS. C O STA DEL 
A T LA N T IC O .—  Massaohuscts. 
Bahía Buzzards.—  Cambios e fe c 
tuados en é l b a liz a m ie n to ^ Ñ ó t i-
ce to M ariners núm. 288, W á -  
shington, 1929.

Núm. 248.— Detalles.— Sé han efec
tuado los cambios siguientes:

(a ) L  boya luminosa cotí campa
na “Negro L'édgé Gajs &fd Bell fítioy 
5” se lia trasladado a urfos í.46|) 
metros en la dirección 154°, quedan- , 
do restablecida en 17 metros de afila.

Situación: L&titúd: 41'° 31’ N.— ; 
Longitud: 70® 50’ W .

(b ) La  bofya ciega de form a có
nica “ Negro Ledgé Buoy 5 Á ” hfi 
¡quedado establecida eii 7,20 metros 
de agua sobre las marcfacioncs si
guientes :

Baliza Cormorant Rock, 30°.
Faro  Dumpling Rock, 278°.
Faro  Butler Fíats, 335°.
(A v iso  iiúm. 248, 28 de Febrero 

de; 1929.)
N ew Uéi’sCy.— Caleta Absecoru—  In - f 

fo rm ación  sobre .naufragio.— ÑQ-:•. 
tice to  M arinerC  núm, 294, W á -  
shington, 1929.:
Núm. 249 .—  Situacióri.— L a titu d :: 

39°' 19’ N ;— Longitud : 74° 13’ W . 
(aproxima da), .

Detalles.— Para balizar los restos 
del nau fragio del buque “ M ary H. 
K e lle r” , hundido á 8,75 m illas y a 
los 138o,5 del B rigantine Coast Guard 
Station, se ha fondeado en 16 metros 
de agua una bo|ya luminosa, pintada 
a bandas horizontales rojas y negras, 
y  que exhibe una luz ro ja de ocul
taciones con un período de diez se
gundos, así:

Luz, 5,0 segundos; obscuridad, 5,0 
segundos.

A ltura del foco sobre el agua: 4 
metros.

La  boya se encuentra sobre las si
guientes m arcaciones:

Standpipe, S o u  l h Atlantic City/ 
271°.

Faro de Absecon, 286°,5. 
Brigantine Coast Guard Station, 

318°,5.
La  boya luminosa está fondeada 

á unos . 92 metros al N W . del nau
frag io , que se encuentra en 16,20 me
tros de agua en la dirección NNW .- 
SSE., sobresaliendo sus tres m ásti
les unos 6 m etros sobre el agua.

(A viso  núm. 249, 28 de Febrero 
de 1929.)
R ío Delaware.— r jlh ead  Bar Range. 

Estab lecim iento de unas luces.*—*
Nóti.ce to M ariners numero 297. 
W ash ington , 1929.

Núm'. 250.— Detalles.— El 8 de Fe
brero de 1929, las luces de .enfilación 
¡de Bulkíheád Bar fuieron establecidas 
comió sigue:

Luz anterior:
Situación.— A  unos 2.375 metros y 

a los 55°,5 de la farola anterior de 
enfilación de New Castle.

Características.— Luz de un relám
pago blanco, con período de tres se
gundos, así:

Luz, 1,0 segundos; obscuridad, 2,0 
segundos. 4

Elevación del foco sobre el agua: 
12,6 metros.

Estructura,-— Pirámide cuadrangular 
die acero, de cpjlor pardo, con marca 
diurna, pintada de blanco.

Luz posterior :
Situación.— A  unos 632 metros y a 

los 8°5 de la luz anterior. 
.Características.— Luz fija blanca, 
A ltura del foco sobre el agua: 22,8 

metros.
Estructura.-— Pirám ide cuadrangular* 

de acero de color pardo, con marca 
diurna, pintada de tíancb.

{Aviso número 2a0, 28 de Febrero 
de 1929.)
Bahía Chesapeaike.— Main Channel. 

In form ación  sobre sondas.— N p -
.‘jti.ee to M ariners núm. 300. W a 
shington, ¿9,29.
Núm. 251.— Situación.— Latitud : 37° 

47* 18” N— Longitud: 76° 9’ 40” W% 
(aproximada).

Detalles.— 'Sondeos efectuados por él 
práctico Mr. G. L  Campbell, en los al
rededores del buque alemán “ C iefeld” , 
émibarrancado el día 3.1 de Diciembre 
do 1928, al N. de la boya luminosa 
“ Tanigier Islanjd Shoal Lupm Gas and 
Bell Buoy 12 TL/\ indican que las. 
sondas sobre la ríes tinga al N. de la 
boya' han disminuido. ' ;

Se obtuvo una sonda de seis m etros- 
(al n ivel de media marea), a una dis
tancia aproximada de 1.600 metros y

á los 17°,5 de la posición en la earU  
de la boya de referencia.

(Aviso número 251, 28 de Febrero 
de 1929.)

F lorida.— Si. Johns Rsverv— Cambios 
de características de la luz de Si,
«lohns Riv&r.— Notice to M ariners 
núm. 306. W ash ington , 1929, 
Núm. 252.-—Situación.— Latitud: 30° 

23* 36” N,— Longitud: 81° 25’ 3.5” -W.
Detalles.— En ios pruno ros días de 

Marzo próximo se efectuará el cambio 
de características de ia luz St. Jolina 
Riyer, a blanca de relámpagos con sec
tor rojo y con un período de quince 
segundos, así;

Luz, 5,0 seggundos; obscuridad, -j 0,0. 
segundos.

(Aviso número 252, 28 de Febrero 
de 1929.)

L ist o f Lighls, Part. IX, 1928, nú- 
mero J .109.

F lorida .— Galeta Fonce de Leóira.—  
Establecim iento de unas balizas 
para trabajos h id rográ ficos..—
N otice to M ariners número 304. 
W ash ington , 1929.

N úm, 253.— Detai les — Se gún inlVr- 
mes del Comandante del buque píane- 
ro “ Lydonia” , del Coast and Geodelic 
Suryey, se han establecido temporal 

mente cuatro boyas ciegas, a unas 17 
millas al É, de la caleta Ponce de 
León. v

Las boya5 se encuentran rolocaduí 
en una línea a espacios equidistarles, 
entre los dos puntos:

Latitud: 28° 59’ N— Longitud: 80 
34’ W .

Latitud: 29° 06, N.— Longiíud: 80° 
37’ W .

Las boyas quedarán suprimidas al 
terminar los trabajos hidrográfico^ 

(Aviso número 253, 28 de Febrero 
de 1929.)
COSTA DEL PAC IFICO .— C aliforn ia  

Puerto  de Long Beach.— Estable
cim iento de una luz.— N otice tú 
M ariners núm. 313. W áshm gto ii, 
1929.
Núm. 254.— Situación.— Latitud : 33° 

45’ N.— Longitud: 118° 12’ W . (apro* 
ximáda).

Detalles.— Hacia el da .10 del pre
sente mes de Febrero quedó estable
cida en el morro del nuevo rompe
olas de Long Beách una luz de; un 
relámpago rojo con período1 dé cinco 
sé^undos, as'h 

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 
segundos.

Alcance luminoso: 8 millas. í
A l tur-a ’del foco sobre el agua: 

15,30 metros.
Estructura.— Castillete metálico. 
(A v iso  núm. 254, 28 de Febrero 

de 1929.)
ISLAS BAHAM AS.— Isla de New 

Provídence.—  Nassau.—  Posic ión
de una luz.— Notice to M arinéis  
núm. 308. W ash ington , 1929.

Núm. 255)— Aviso anterior-' núme
ro 21 de 1929 (véase ).

1 Situación.— La t i L id : 2 50 4’ 4 5 N . 
Longitud: 77° 21’ 15” W . (aprox i
mada).

Detalles .— El Cap i í á n d e l! buqué 
nlemán “ Reílance” informa que la 
luz de relámpagos blancos con pe-
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Ir iodo de 10 segundos, establecida, re-
I cientemente en la T orre del Agua de
■I Nassau, se encuentra s itu ad a  en el

fuerte Fincastle. 
t (Aviso núm . 255, 28 de Febrero 

de 4929 )
UEfó&ZUELA.— Golf© de V e m z iitefa.

Bahía Leis P^dras.-EstabSecS- 
| rofanto de una Notico to Ma- 

lin ees  núm» 310 Wásliingíon,
| j  1929.
II * Núm, 250. — Situación.—L a titu d :
j ¡  42* 13n N. — Longitud: 70» 13’

# 1 ” \V.
Detalles.—Según informes del se- 

i i gundo Oficial del buque nortéame-
:: rica no “Wm, G. W arden”, se ha es~
I tablee ido en la Torre del Agua una
!j luz fija roja, visible a 5 m illas, sien-
(i do la* luz m ás alta que se divisa al

;tomar el puerto  de noche, 
i ! ,  - (Aviso núm. ■ 256, 28 ' de Febrero 
t de 1929.)
;;; KKiLS.— ̂ ñsil0fagastao ~  fnforma-
’j! ción sobre la estación  rad iúéléc- 

■ tr ic a .— Avisos a los N avegantes, 
núm.- 14. V alparaíso, 1929.

;l: Núm.»- 2 5 7 .— Situación.—L a titu d :
t $o° 27' 35” S,—L ongitud: 70° 31’
I n* w.
I ; Detalles.—Se notifica a los nave-
l,! p n ie s  que la R adió estación de An~

fofa gasta no atiende al servicio pú- 
l!| jblieo m arítim o.

(Aviso núm . 257. 28 de Febrero 
9e 1929.)
Í§AR m  LA CHINA. — Islas Tam» 

befan.— Snormación sobre bajos.
Noílce to Mariners núm. 352. Wá- 

; shington, 1929o
Núim. 258. — D etalles.—I) Se lia, 

descubierto un bajo con una sonda 
|!¡ hínim a de 3,60 m etros a unos 500
I jhetros y  a los 266° de la punta N.
|  le  la isla Jela.
i  l Situación. — L atitud : 0o 56’ N.—
ti - lo n g itu d : 107° 29’ E. f aproxim ada).
! \ II) Un balo con una profundidad
II piíritma de 4.10 metros ha sido des--

pubierto a unos 1.070 metros y a los 
$3° de la cúspide clol islote* Beduá 
Kechil.
} Situación.—-Latitud: 1* 3V N>—* 
¡Longitud: 107° 30' É. (aproximada), 
j III) Él arrecife que se extiende 
fo t  las partes W, y'BW. de la isla 
Jedua Besar tiene un ancho aproxi
mado de unos 100 metros.
( (Aviso núm. 258, 28 de Febrero 
le J929A

Hokkaído (Costa S.). ^  
.Mgroran Ko,—EsfcabfecfmJento ctó 
Tina «efíal c¡o niebla. Notice to 
l^arlnei^ mám. Í&9* L ondres,

M m  ~ •-
( i p i l .  la  fa-
fpf M' £ompeoí as S,

Latitud: 42° 21’ N. — Longitud:
140 57’ E (aproximada).

Detalles.—Se ha establecido una 
señal de niebla por sirena, que emi
te un sonido con período de sesenta 
segundos, así:

Sonido, 30 segundos; silencio, 30 
segundos.

(Aviso núrn. 259, 28 de Febrero 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
números 3.507-3.591.

List of Lighb, Part, VL 1927, nu
mero 2,283.

AUSTRALIA. CI0STH S—  W estern-
peri eastern (entrada) Cabo 
ViedlamaS. — Establecimiento de 
■una Suz.—Noíice ío Marinera nú
mero 357. Wáshington, 1929»
Núm. 260. iSátua.ción.—Laíitud: 

38 34’ 8” S.—Longitud: 145° 2T
2 4 ” E.

Detalles. — Ha quedado establecida 
en el Cabo Wollamai una luz de un 
relámpago blanco con periodo de diez 
segundos, así:

Luz, 0,3-3 seg»; oh. -uri-lad 9,67 se-, 
g’iindos,

Alcance luminoso': 3 millas.
Altura del foco sobre la pleamar: 

114 metros. *
Estructura.—Poste de hierro1 dé 3 

metros de altura.
(Aviso núu. 260, 28 de Febrero de 

1929.)
COSTA E. — Bahía de ffiloreton.. 

Cambios en la luz de Yeílow Batch 
Notice to Mariners número 358. 
W áshinglon, 1929.
Núm. 261.—Latitud: 27a 2* B.-— 

Longitud: 115° 28’ E (aproximada).
Detalles.—Hacia los primeros días 

de Marzo se cambiarán las caracterís
ticas de la t e  de Yellow Patch de fija 
blanca con sector rajo a luz blanca ae 
■relámpagos on sector rojo y período 
de un segundo, asi :

Luz, 0,3 seg.; obscuridad, 0,7 se
gundos.

Alcances fuminosopx Lw blanca: 
13 millas. Luz ruja: 11 millas.

Altura dei foco sobre él nivel de la 
pleamar: 19,20 metros.

Estructura: Caseta de sillería da 
forma cuadrada, coa linterna blanca 
y con una altura sobre el terreno dé 
6,60 metos.

(Aviso núrm 261, 28 de Febrero de 
1929.)

List of Lights, Pait. VI, 1927, nú
mero 3.028.
Inner Earrier fíouio.—lsta Fiizroy. 

Establecimiento de una iuju^N©- 
liee to Marinera núm. 366. Wá* 

49##*

Núm. 262.—Latitud: 16° 65* 38” Sv 
Longitud: 143* 00’ 30” E.

Detalles.—Próximamente en la 'se
gunda quincena del mes de Abril que
dará establee i da una nueva luz en lai 
punta NE del islote Fitzroy y cercá 
de la cúspide del mismo.

Características.—Luz de grupos de 
tres relámpagos blancos con período 
de quince segundos, así:

Luz, 0,4 segu.; obs., 2,1 seg.; Luz, 
0,4 seg.; obs., 2,1 seg.; Luz, 0,4 según* 
dos; obs., 9,0. seg.

Alcance1 luminoso: 18 millas.
Altura del foco sobre la pleamar:; 

42 metros.
Estructura: Castillete metálico pin

tado de rojo y de 16,20 metros de al
tura.

(Aviso núm. 282, 28 de Febrero de 
1929.)
ESPAféA. COSTA E* “  Barcelona

(proxim idades)¡Desem bocad ura 
del río Lio breg ai.—! nf or^acion 
sobre boya luml nosa.~<Servicia 
Hidrográfico. Revisión. San Fer* 

**. nando Febrero, 192¡9.
Núm. 263. — Avisos anterioras nú* 

meros 1, 601 y .1.255 dê  1027 y 19 M  
1928 (véanse). "

Información.—La situación geográ
fica de la boya de referencia dada an
teriormente, debe ser rectificada y, 
adoptarse la que sigue:

Latitud: 41° 18*,' 5. N.—Longitud:• 
2° 9,6’ E (aproximada).

El suplemento número 1 de 1928 ai 
Libro de Faros, debe corregirse en. el 
número 3.199-A en el sentido de que 
la demora del Faro de Llobregat des
de la boya es 339° y no 349,5 corno s* 
consigna en la columna correspon
dí ente.

(Aviso núm. 263, 28 de Febrero dg 
1929.)

Cartas números 870, 871 y 873 Seo** 
ción III.

Derrotero núm. 3 del Mediterráneo, 
págino 361.

Suplemento número 1 4é 1928 ál 
Libra de Faros número 3.190-A,
COSTA S.—Aguas de las pro viñetas, 

marítimas de Huelva, Sevilla, Cá
diz , y Algeciras.—Calamento é i  
almadrabas»*—Consorei o Naoional 
Almadrabero.- Febrero* 1929*
Nátm 264.—Ea la  primera decená 

del próximo mm  de Abril se empeza
rá el calamento de las almadrabas ’M  
la Sociedad Nacional Almadraber si* 
tuadas en aguas dw- las provincias ma
rítimas de Hiuíelvâ  Sevilla, Oádfe % 
Algeciras, que se detallan a eontlmia* 
ción con sus situaciones geogvúficiúl 
aproximadas y respectivas armu-ioneS 

" M  188 ralíM m .
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ALMADRABAS
B A S E S  EN T I E R R A

Posición aproximada 
del centro

DIRECCION APROXIMADA DE LAS RABERA
loca lid a d

De tierra. De paso. De retorna

| ’ REINA REGENTE

Ayam oüte . ......... \ A. Castillo A ya monte L íitud 37° 5' N. [ a  I o N. ! s sw . &o w > : SSE.IB. Torro- üaíalán. 1 Longitud 7 22 29* .W

NUEVA UMBRIA
¡

i A. ?'o del Rompido i Latitud 6J N. KME. s w .j ,  Cristina . . . . . . . B, Torre Umbría.......

LAS TORRES

Longitud 7 8 W  W SE,

Huctea, . . . . . . . . . . A. Casa Ca robí n oros ..........
B. Cerro c el Asper i llo. . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARROYO-HONDO

Latitud 36° 59' 33" N ., 
i Longitud 6 45 55 W. ! ®E. 7* N. w*vr. ;| No cala»

Saniúear de Barrad A. Torre Breva . .................. . ■ Latitud m  m ' 45" N. i. rn'M'm w . '/, SW. " c<Gin
mecía . »,¡ B. M irador Castillo de Rota . . . . . . . . . . . .

TORRE ATALAYA

1 Longitud 6 27 18' W-; ;liíiNE, bbE.

Conii. ................... l Á Torro Roóh fu.. : Latitud 36° 14f 9" N. Jí NB. : w . f/4 SW. 1; No caía.Longitud 6 8 5 W.j

ENSENADA DE BARRATE
1 :

Clon 11. .<•.»»«*«.. A. Esquina  ̂W Faro Barba te (azotea) ..
B. Torre del Tajo (centro azotea)............

... ZAHABÁr :

Latitud 36° 9' 21" N, | 
Longitud 5 55 45 W.) N. 5° E  ' SS-W. 5® W. ;1 SSE, 5°- E.

Conii.................... A* Castillo Sahara, esquina Sur.......... . ¿
R Tnrrn Piafa 4 r«r«

t m ñ é ' -  m« w  2 f  E ,
Longitud 5 50 53 W.\ «  ■¿.E j; w .* 4 S ¿ -  : No caía.

f
LANCES DE TARIFA •

Tanfa ,| 

1

A- Casilla Carabineros, cara Poniente ex
tremo S ....................... ...............

fí. Faro floTar fa, Torreón para Poniente
Latitud 36° 0' 49" N. f 
Longiiud 5 37 17 W.

NÉ. 5o N. w s w . . No cala.

Nota.—Al ñu de evitar posibles ave- 
fías y daños a las almadrabas caladas 
gn estas aguas, los buques deberán, 
¡Jurante» la temporada de pesca, dar 
Sin resguardo no menor de seis millas 
fe la costa en la parte comprendida 
¡desde Ayamonte a Tarifa, y prestar 
pucha atención en las entradas y sa
lidas de los puertos*

(Aviso núm. 261, 28 de Febrero de 
[1929.)

Cartas números 115-A, IOS-A. 029, 
645, 034, 635, 633 y 099. Sección 1L

¡POSTA E.—Puerto de Denla.—Mo
numento al Sagrado  Corazón do
desús.— A yudantía de M arina de 
Denía. Febrero  de 1929.
•Núm. 265*—Siteación: W* 50* 29* 

Hr-Longitud: ®r *$•* &.
De t a t o .—Un la meseta que ocupa 

Sí Castillo de Denla sé ha  orlgiéD* una 
Estatua de mármol Manco del Sagra
do Corazón de Jesús, sobre pedestal 
Investido <fe cemento, m uy v isó le  
desde la m ar en el sector Cabo San 
Antonio-Cabo Guítera.

Be ve proyectada sobre tes Montes 
Mongó y estribaciones de tas S ierras 
Segaría y  Azafor, o  Mon sobro M 
te, según la  demora jr M
buque al Monumento,

(Aviso núm. 265, 28 <fe Febrero de 
[1929.)

Cartas números i  IB-A, 833« 834 y 
m ^ N  (plano), Sección III,

Derrotero^ nú mero 3 del M editerrá
neo, páginas 273 a 282.

San .Fernanda, 28 m  Febrero de 
1929.—El Director, León fienrerp.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Valentín Alhambra Ga- 
marra, Auxiliar de prim ara clase, 
adscrito a esa dependencia. en soli
citud de licencia por enfermo,

B- M. el Eey (q. 13* g*)t de acuerda 
con la informada por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Se- 
gk¡ment.o y lie al orden de 12 de B L  
eíembre de 1924.

De Seal orden comunicada lo digo 
a V. I* para  1m  debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos altes. M tórte, 1*4 
de Mayo de 1929.—El Jefe de Perso- 
nalr Man^el Vidal.
Befter Uéfegaáo $e la c te a d a  en Da

GeruÉa.

limo. Br.: Visto et expediente pro
movido por doña llamona Aívár^do 
Alonso, Auxiliar do primera élaso, ads
crito a esa dependencia proyinci&i, en 
áoUcitod de licencia poc enferma,

M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
con la informado1 por su inmediata 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del articula 33 del Re
glamenta y Rea? orden de 12 de Bif- 
ciembre dé 1924.

Be Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para  loe debidos efectos, cotr 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrirt H  
de Mayo de 1929.—Hí Jefe ele Per?®*- 
nal. Manuel Vidal. ' '
Señor Delegado de fía rienda en ía 

provincia de Bsirectem.

limo, Bor»: Vin&o el expediente pro» 
movido por D. Francisca luientes 
¿asteo, Oficial de tercera clase de esa 
dependencia provincial, en soDciUfd 
ée licencia por enfermo,

M. el Rey fq. B  g-U de acuerdo 
coa lo informada por su irmicdialó 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
m t mes, con sueldo entero, según el 
casa prim ero del a r í to te  33 del Re-* 
gtofrenta y Real orden Se 12 de Di
ciembre dé 1924.

De Real m ém  comunicada te  digo 
& V. L para  io s défeidos efectos, con 
divotmiio del expediente. M m  guar. 
(fe a  V. I. nmchos años. Madrid, 14 
de Mayo de 1929.—El Jefe de Perso
nal. Manuel V idal
Señor Delegado de Hacienda en ftf 

provincia de Pontevedra.
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Ilmo, Sr.: V ista el expediente pro
movido por D. José Rodríguez Mar-; 
tínez, Oficial de prim era clase de 'esa 
dependencia provincial, en solicitud 

licencia por enfermo,
S. M. el Rey (q. D. gO, de acuerdo; 

¿on lo informada por su inmediato 
¿efe, se ha servido concedérsela por. 
011 mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del. Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924. !

De Real orden comunicada lo digó 
;a V. I. para ioo debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar^ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Mayo de 1929.—El Jefe de -Perso
nal. Manuel Vidal.
$cñor Delegado de Hacienda en la 

provincia de Murcia.

I lmo. Sr-: En atención al mal está- 
tío de salud de doña Jen ara  Gutiél- 
Jrez García, Auxiliar de prim era cla- 

electo, de esa dependencia,
S. M. el Rey (q. D. g.), con arregla 

h lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 dé Diciemí- 
l>re de 1924. ha tenida a bien prorro
garle por un mes el plazo que le fulé 
concedido para posesionarse dé dicho 
destino. - ; !

De Real orden comunicada lo digo’ 
Ir V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
liños. Madrid, 14 de Mayo de 1929.— 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegada de Hacienda en Se

villa. >

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

 Instruido él expedienté especial 
,que determina el artículo 67 dé la  
Instrucción de 14 de Marzo de 18Í99, 
&e concede audiencia pop quince 
illas a los interesados .'en los. béng-: 
ñcios de la Fundación rdé doña Leo
nor María Dalvo, establecida rgjí 
Sevilla, a íhí de qué p -íedati formu
lar las alegaciones qué estimen: pbr-: 
jtihenlés a su derecho respectó a  la' 
Agregación de ésta Fundación édii 
Ja  establecida én la  misma; [Capital 
por Huiz Pérez de; Cabféfa, a Cuyo' 
objeto [estará de manifiesto el éxpe-: 
diehté en la Sección [dlí Raíhó dé 
este Ministerio.

M adrid, 18 dé Mayó dé 1 9 2 9 .~  
El Director géh[eral Emilio Ve-: 
liando

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

Exorno. Sr .: V ista la  in s tan c ia  
p resen tada  en este  C entro p o r  don 
Manuel M artínez Balo, Médico Di-;

re c to r  del Balneario  dé P uen te  
Viésgo, de ésa  provincia, éñ Ja qué 
so lic ita  un m es de licencia poé en
co n tra rse  enferm o, según  ac red ita  
con certificación facu lta tiv a  que 
acom paña:;

Visto él apartado  5.° de la  Real 
orden de 8 de E nero  [del co rrien te  
año,

E sta  D irección ha tenido por; con
veniente concederle; el citado m es 
de licencia, anunciando la  p laza dé 
su s titu to  por diez días, en! jas; con-: 
diciones reg lam en ta ria s , én tre  los 
Médicos del Cuerpo dé B años ihs-s 
critos en el E scalafón  co rrespon^  
diente, y én  la  in te ligencia  dé qué, 
caso de no p re sen ta rse  so lic itud  al-* 
guna, é s ta  D irección n o m b rará  Mé
dico. encargado de la a s is ten c ia  fa 
cu lta tiva  en tré  D octores que tengan, 
aprobadas las a s ig n a tu ra s  dé 'Ana-; 
lisis quím ico e Hidrología: m édica, 
y conform é a los té rm inos de; la  
Real d isposición  an tes  citada.

Dios guardé  a V. E. m uchos años'. 
M adrid, 16 dé Mayo dé' 1929.*—El 
D irec to r -general, A. Horcadá.:
Señor; Gobernador, civil dé Santan-:

der.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vistas las liquidaciones finales dé 
las obras de adaptación de locales die; 
un edificio propiedad del Ayuntamien
to de Valencia de Alcántara (Cácéres) 
cdii destino a dos Escuelas graduadas, 
una para niños y otra para niñas, con 
seis Secciones cada una:

Resultando que ha sido favorable el 
informe del Arquitecto escolar desig
nado para g irar la oportuna yisita dé 
inspección a' las obras:

Resultando que la Jun ta  facultativa 
dé Gonstrucciones civiles ha inform a
do favorablemente, las liquidaciones y. 
que éstás no contienen errores áfit-; 
miélicos, iségún manifiesta la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos de esté 
MHiisterió, la que hace constar haber 
sido libradas, pop certificaciórfés a  
buena cuenta, 24.774,98 pesetas parai 
la Escuéla de niños y 25.064,26 para: 
la dé h iñas: ¿

Resultando que por Real decreto de 
44 de Noviembre dé 1925 y Real óiv* 
den de 10 dé Noviembre dé 1927 sél 
concedió al Ayuntamiento dé Valencia 
dé A lcántara el auxilió dei 75 pür 100 
dél importe dé loe respectivos presu-i 
puestos dé contrata de las obras pfM  
m itivas y aaicionaies: j .

Resultando que asciende el total da 
lae obras ejecutadas, de una y otrai 
clase : én cuanto á la Escuela dé ni-e 
ños, a 68.6*52,55 pése las,;de las qué/ 
deducidas las 14.419,78 a qué equivale! 
la baja del 21,004 por 100 obtenida

en la subasta de las obras prim itivaf 
{verificada por dicho Municipio) ¡jj 
aplicada también a  las a d ic io n a l^  
arroja un líquido de 54.232,77 pcs'&fl 
tas; y por lo que respecta a la E Í4  
cuela de niñas, a 73.469,67 pésetájéj 
de las que deduciendo las i 5.434,5® 
por la expresada baja, queda un lí-i 
quido de 58.038,11 pesetas:

Resultando que él 75 por i 00 de Ia$ 
cantidades líquidas de 54.232,77 JJ 
58.038,11 pesetas se eleva a 40,674*5$ 
y 43.'5í28,59 pesetas, ó sea lo* que, reé-j 

’ pectivamente, ha de satisfacer, el Esá 
tado como subvención o auxilio pój) 
las obras de adaptación para la 
cuela de niños y por las de. la d i  
niñas:

Resultando que al haberse librado^ 
por certificaciones á  buena cuenta* 
24.774,98 pesetas para  la prim era dé 
tales Escuelas y 25.064,26 para, la sé^ 
gunda, solamente falta  abonar al inferí?! 
cionado Ayuntamiento las diferencial 
o saldos de 15.899,60 y 18.464,33 pé^ 
setas: ' >i

Resultando que sí bien en Jos rer 
súmenes de las liquidaciones de lg | 
obras prim itivas no se aplica a su! 
importe él de la baja  obtenida én la! 
subasta, sin embargo, en las carpe;-: 
tas respectivas se hacen las correé^ 
pondientes deducciones por tal con-: 
cepto, reflejándose tam bién  en J a l  
mismas las cantidades consignadas; 
por dicha baja en los resúm enes d§ 
las liquidaciones de las obras adi
cionales :

Considerando que el expresado dé-: 
fecto de form a no debe de se r obs
táculo p a ra  la aprobación de las ]i-: 
quidaciones, toda vez que én las cárH 
petas se h a lla  subsanado con toda’ 
claridad: ^

Considerando que en la íram itá:- 
ción de este expediente se han cum
plido todos los ,preceptos contenidos 
en las disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido; 
á bien aprobar las liquidaciones dé 
referencia y disponer que por la Or
denación de pagos por obligaciones’! 
de este M inisterio, y  con cargo al 
capítulo adicional l .¿, artículo úni
co, del vigente presupuesto dé esté  
Departam ento, se libre a favor dél 
A lcalde-Presidente del Ayunlamierir 
to dé Valencia dé A lcántara (Gáce
res) la cantidad de. 34.363,93 pesé- 
tás, que le corresponde percib ir coc
ino to tal im porte dé los saldos a su' 
favor del 75 por 100 del coste líqu i
do dé las obras ejecutadas, o seSfí 
15.899,60 pesetas por saldo dé la li
quidación de la Escuela de niños' y 
18.464,33 por el de la de niñas.

De Real orden, comunicada, y coh 
inclusión de dos ejem plares de cada! 
una de las liquidaciones finales* lo 
digo á V. S. parái su conocimientó SI 
demás efectos. Dios guarde á V? S. 
muela o á años. Madrid, 6 de Mayó qé 
1-929.—E l D iredtor general, Su áre z 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de esté .Ministerio.


